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PROYECTO DE ACUERDO No. 453 DE 2021 

 
PRIMER DEBATE 

 
 “POR EL CUAL SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA LA FORMULACIÓN DE LA 
POLÍTICA PÚBLICA DISTRITAL PARA LOS NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES Y JÓVENES 

CON CAPACIDADES Y TALENTOS EXCEPCIONALES EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ”. 
 

1. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1.1. OBJETO 

 
El presente Proyecto de Acuerdo tiene como propósito establecer los lineamientos generales para 
la formulación de la política pública para niños, niñas, adolescentes y jóvenes con capacidades y 
talentos excepcionales, con el fin de materializar el derecho fundamental a la educación y el 
abordaje diferencial e inclusivo que permita su reconocimiento, acompañamiento y potenciación que 
contribuyan al máximo desarrollo de los estudiantes que las posean y su contribución al futuro del 
país. 
 
Para el efecto, se propone partir del Lineamiento de Política de Educación Inclusiva- 2018 de la 
Secretaria Distrital de Educación1 (SED Mayo de 2018), que ha reconocido las diversidades  y 

                                                         
1Recuperado de: 
https://repositoriosed.educacionbogota.edu.co/bitstream/handle/001/756/LBR%20Nota%20Educacion%20Inclusiva.pdf?sequence=1&isAllowed=y. 
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discapacidades en niñas y niñas como característica objeto de la inclusión, para profundizar de 
manera activa en la relacionada con las capacidades y talentos excepcionales. 
 
Para ello el presente Proyecto de Acuerdo establece como lineamientos principales para la 
formulación de dicha política pública, acciones como la realización continua y sistemática durante 
el ciclo escolar de evaluaciones de reconocimiento de capacidades o talentos excepcionales; la 
apropiación por parte de las instituciones educativas distritales para su implementación; así como 
la creación de un fondo que complementario a los recursos provenientes del Sistema General de 
Transferencias del gobierno nacional, permita una formación y acompañamiento de altísima calidad 
docente y un conjunto de estímulos académicos encaminados a la formación superior internacional 
de los estudiantes con capacidades y/o talentos excepcionales que hagan efectiva la potenciación 
de sus capacidades. 
 
1.2. SUSTENTO JURÍDICO 

 
1.2.1. COMPETENCIA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ D.C. 

 

El Concejo de Bogotá D.C. es competente para estudiar, tramitar y promulgar la presente iniciativa, 
conforme las atribuciones reconocidas en la Constitución Política y el Estatuto Orgánico de Bogotá 
D.C., a saber: 
 

 Artículo 313 numeral 1 de la Constitución Política: 

 
“ARTICULO 313. Corresponde a los concejos: 

 
1. Reglamentar las funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del 
municipio. […]”. 

 
 Artículo 12 numeral 1 del Decreto Ley 1421 de 1993: 

 
“ARTICULO 12. ATRIBUCIONES. Corresponde al Concejo Distrital, de conformidad 
con la Constitución y a la ley: 
 
1. Dictar las normas necesarias para garantizar el adecuado cumplimiento de las 
funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del Distrito. […]”. 

 
 
1.2.2. INICIATIVA DEL PROYECTO 

 
Según el Acuerdo 741 de 20192, artículo 66, los concejales pueden presentar proyectos de acuerdo 
individualmente a través de sus bancadas. Por consiguiente, el presente proyecto fue debidamente 
radicado ante la Corporación. 
 
 
 

                                                         
 
2 “Por el cual se expide el reglamento interno del Concejo de Bogotá, Distrito Capital”. 
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1.2.3. SUSTENTO JURÍDICO DE LA INICIATIVA 

 
En el plano internacional, el proyecto de acuerdo tiene su fundamento en los siguientes instrumentos 
y recomendaciones: 
 

 La Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948, la cual, en su artículo 26, 

reconoce la educación como “derecho fundamental de todas las personas”. 

 
 La Convención sobre los Derechos del Niño de 1989 de Naciones Unidades que establece: 

 
El reconocimiento del derecho a la educación a fin de poder ejercerlo progresivamente y en 
“condiciones de igualdad de oportunidades para que los niños dispongan de información y 
orientación en cuestiones educacionales y profesionales”. (Artículo 28) 
 
El fin de la educación de “desarrollar la personalidad, las aptitudes y la capacidad mental y 
física del niño hasta el máximo de sus posibilidades”. (Artículo 29) 
 

 La Declaración Mundial sobre la Educación para Todos (EPT) dada en la Conferencia de 

Jomtien de 1990, en la que 155 países incluido Colombia reconocieron la situación de 

exclusión del sistema educativo de niños, niñas, mujeres, grupos vulnerables y personas 

con discapacidad, y acordaron universalizar el derecho a la educación con especial énfasis 

en que “son los sistemas educativos de los países los que deben adaptarse para cubrir las 

necesidades de todas las personas, sin excepción”. (Unesco 2015). 

 
En el ámbito nacional, la Constitución Política de 1991, en su artículo 67, consagra la educación 
como un derecho de la persona y un servicio público que tiene una función social; con ella se busca 
el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores de la cultura, 
para lo que el Estado debe garantizar el adecuado cubrimiento del servicio y asegurar a los menores 
las condiciones necesarias para su acceso y permanencia en el sistema educativo. 
 
El artículo 68 de la misma carta política señala como obligaciones especiales del Estado “la 
erradicación del analfabetismo y la educación de personas con limitaciones físicas o mentales, o 
con capacidades excepcionales”. 

 
La Ley 115 de 19943, se fundamenta en los principios constitucionales, en especial,  el derecho 
fundamental de la educación que le asiste a toda persona; donde define la educación como un 
proceso de formación permanente, personal, cultural y social que se fundamenta en una concepción 
integral de la persona, de su dignidad, sus derechos y sus deberes, así como de presentar las 
normas generales para regular el servicio público de la educación; dispone que este cumple una 
función social acorde con las necesidades e intereses de las personas, la familia y la sociedad 
(Unesco 2004). 
 
En el título III de la citada ley que tiene que ver con las modalidades de atención educativa a 
poblaciones, se establece de forma concreta y explícita la atención a los alumnos con capacidades 
excepcionales, establece en el artículo 46 que: “La educación para <personas en situación de 

                                                         
3 Por la cual se expide la ley general de educación. 
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discapacidad física, sensorial y psíquica> o con capacidades intelectuales excepcionales, es parte 
integrante del servicio público educativo”. 
 
Ahora el artículo 49 del marco normativo define “alumnos con capacidades excepcionales. El 
Gobierno Nacional facilitará en los establecimientos educativos la organización de programas para 
la detección temprana de los alumnos con capacidades o talentos excepcionales y los ajustes 
curriculares necesarios que permitan su formación integral”. 
 
La Ley 361 de 1997, en virtud de la cual se establecieron mecanismos de integración social de las 
personas con talentos excepcionales, señala en su artículo 12 que: “(...) el Gobierno Nacional 
deberá establecer la metodología para el diseño y ejecución de programas educativos especiales 
de carácter individual, según el tipo de limitación, que garantice el ambiente menos restrictivo para 
la formación integral de las personas con limitaciones”. 

 
El Decreto 2082 de 19964 desarrolla los principios y aspectos generales de la atención en el servicio 
público de la educación a personas con limitaciones o capacidad y talentos excepcionales, dando 
la orientación curricular y la formación de educadores para el cumplimiento de los principios y fines 
de la ley. 
 
El Código de la Infancia y la Adolescencia -Ley 1098 de 2006- prescribe en el artículo 28 que “los 
niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho a una educación de calidad. Esta será obligatoria 
por parte del Estado en un año de preescolar y nueve de educación básica. La educación será 
gratuita en las instituciones estatales de acuerdo con los términos establecidos en la Constitución 
Política”. 
 
El Decreto Nacional 366 de 2009 “reglamenta la organización del servicio de apoyo pedagógico 
para la atención a estudiantes con discapacidad y con capacidades y talentos excepcionales en el 
marco de la educación inclusiva”. Establece que un estudiante con capacidades o con talentos 
excepcionales corresponde a aquel que presenta una capacidad global que le permite obtener 
sobresalientes resultados en pruebas que miden la capacidad intelectual y los conocimientos 
generales, o un desempeño superior y precoz en un área específica. 
 
El Decreto 1075 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Educación, capítulo 5, atribuye la oferta educativa a las “entidades territoriales certificadas -ETC- 
para la organización del servicio de apoyo pedagógico para la oferta de educación inclusiva (…) con 
capacidades o talentos excepcionales”. 
 
El Decreto 1421 de 2017, Por el cual se reglamenta en el marco de la educación inclusiva la atención 
educativa a la población con discapacidad (artículo 10), alude al alcance de la regulación 
contemplada en el Decreto 1075 de 2015 manteniendo la vigencia y aplicación para la población 
con capacidades o talentos excepcionales. 
 
En conjunto con los Decretos, una serie de sentencias han contribuido al desarrollo de acciones 
encaminadas a la atención y abordaje pedagógico de las personas con talentos y capacidades 
excepcionales. En tal sentido encontramos, por ejemplo:  
 

                                                         
4 "Por el cual se reglamenta la atención educativa para personas con limitaciones o con capacidades o talentos excepcionales". 
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La Sentencia U-1149 de 20005, ordena identificar y registrar en una base de datos a las personas 
que posean Capacidades y/o talentos excepcionales y hacer un seguimiento permanente a su 
educación a fin de lograr un desarrollo integral y que se pueda cumplir dentro de la educación 
regular. 

 
La Sentencia T-294 de 2009, establece que las entidades territoriales certificadas deben identificar 
las capacidades o talentos excepcionales de los estudiantes de acuerdo con los criterios generales 
establecidos por el Ministerio de Educación Nacional. Recuerda que la atención de la educación de 
la población con capacidades o talentos excepcionales es obligación del estado como servicio 
público, resalta tres obligaciones específicas a decir: “(i) garantizar en las instituciones de educación 
pública el acceso a la educación y la capacitación en los niveles primario, secundario, profesional y 
técnico, (ii) así como una formación integral dentro del ambiente más apropiado a sus necesidades 
especiales; y (iii) fomentar programas y experiencias para la formación de docentes idóneos para 
la adecuada atención educativa de los menores con capacidades o talentos excepcionales”6. 

 
La Sentencia T-571 de 2013 de la Corte Constitucional7, reitera el precedente establecido Sentencia 
T-249/09 y resaltando la necesidad y facultad que “las entidades territoriales departamentales, 
distritales y municipales, atendiendo su competencia y dentro del ámbito de su autonomía, les 
compete también adoptar mecanismos de subsidio para apoyar instituciones, planes, programas y 
experiencias, orientadas a la adecuada atención educativa de las personas con capacidades o 
talentos excepcionales, de bajos recursos económicos; y coordinar y concertar con otros sectores, 
entidades, instituciones o programas especializados la prestación de los servicios, con el fin de 
garantizar a los estudiantes con capacidades o talentos excepcionales, los apoyos y recursos 
técnicos, tecnológicos, pedagógicos, terapéuticos, administrativos y financieros”. Cita en referencia 
expresa a lo dispuesto en el Decreto 2082 de 1996, Inciso 2 del art. 22 y Decreto 366 de 2009 
Numeral 8 del art. 3, recalcado por la Corte.  
 
De otro lado, se tiene documentos de carácter técnico que desarrolla acciones de grafía pedagógica 
para el abordaje a los estudiantes con capacidades y talento excepcionales.  
 
En efecto encontramos que el Ministerio de Educación Nacional – MEN a través del Documento de 
orientaciones técnicas, administrativas y pedagógicas para la atención educativa a estudiantes con 
discapacidad en el marco de la educación inclusiva (MEN, 2015)8, donde establece las 
consideraciones sobre la doble excepcionalidad en la atención educativa a estudiantes con 
discapacidad, reconociendo la necesidad imprescindible de identificar las potencialidades y los 
talentos excepcionales; asimismo el MEN dispuso las orientaciones para la transición educativa de 
los estudiantes con discapacidad y con capacidades y talentos excepcionales en la educación 
inicial, básica y media (2017)9, como respuesta a la actualización de las Orientaciones técnicas, 
administrativas y pedagógicas para la atención educativa a estudiantes con capacidades y/o 
talentos excepcionales en el marco de la educación inclusiva (MEN, 2015). Documentos que 
determinan la necesidad de atender a la población con talentos y capacidades especiales.   
 
                                                         
5 Corte Constitucional. Sentencia SU.1149/00. MP Dr. ANTONIO BARRERA CARBONELL. Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos 

mil (2000).  
6 Corte Constitucional. Sentencia T-294/09. MP Dra. CLARA ELENA REALES GUTIÉRREZ. Bogotá, D.C., veintitrés (23) de abril de dos 
mil nueve (2009). 
7 Magistrado ponente: NILSON PINILLA PINILLA. Bogotá, D. C., veintiséis (26) de agosto de dos mil trece (2013). 
8 Recuperado de https://www.mineducacion.gov.co/1759/w3-article-360293.html?_noredirect=1 [10/01/2021]. 
9 Recuperado de https://www.mineducacion.gov.co/1759/w3-article-360294.html?_noredirect=1  [10/01/2021].  

https://www.mineducacion.gov.co/1759/w3-article-360293.html?_noredirect=1
https://www.mineducacion.gov.co/1759/w3-article-360294.html?_noredirect=1
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También mediante dispone el Ministerio las Orientaciones generales para la escuela y la familia en 
la atención a estudiantes con capacidades y talentos excepcionales en la educación inicial, básica 
y media (MEN, 2017)10, que complementa al núcleo familiar como célula de atención a las 
capacidades del menor. 
 
Finalmente, encontramos la Ruta Integral Distrital de Atención Educativa Integral Diferencial para 
estudiantes con capacidades y/o talentos excepcionales (SED, 2018), que dispone una serie de 
pautas para facilitar el trabajo de docente e instituciones para atender la educación de niños con 
capacidades especiales.  
 
E línea con ello la Secretaría Distrital de Educación en los Lineamientos de Política de Educación 
Inclusiva de Bogotá (SED, 2018) hace mención a las capacidades y talentos excepcionales como 
parte de las poblaciones tradicionalmente excluidas en el marco de la educación general. 
 
Ahora, es oportuno mencionar que en el Acuerdo 761 de 2020, “por medio del cual se adopta el 
plan de desarrollo económico, social, ambiental y de obras públicas del distrito capital 2020-2024 
“un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo XXI”, se plantea un nuevo contrato 

social, ambiental e intergeneracional que permita avanzar hacia la igualdad de oportunidades que 
conllevan a los 5 grandes propósitos y 30 logros de ciudad, donde se definen metas sectoriales y 
estratégicas a cumplir en el próximo cuatrienio. 
 
Desde el enfoque diferencial que se plantea en este plan de desarrollo distinguimos la existencia 
de diferentes grupos o sectores que pueden o han sido afectado por la intersección de diversos 
sistemas de discriminación que impiden el acceso a las oportunidades en igualdad de condiciones. 
Discriminación que se sustenta en “imaginarios, estereotipos, prejuicios y comportamientos 
construidos social y culturalmente que impiden la garantía plena de los derechos”11. 
 
Por tanto, corolario de este proyecto resulta el Propósito 1 del PDD, que busca “hacer un nuevo 
contrato social con igualdad de oportunidades para la inclusión social, productiva y política”; esto, 

en pro de disminuir las inequidades y aumentar las oportunidades para los ciudadanos en función 
de la solidaridad y la redistribución de los beneficios. 
 
Desde los logros de ciudad planteados por el Plan de Desarrollo acudimos a lo dispuesto en el 
numeral quinto del propósito 1, que busaca reducir brechas digitales, de cobertura, calidad y 
competencias a lo largo del ciclo de formación integral desde la primera infancia hasta la educación 
superior y continua para la vida. Dentro de este propósito podemos atender el programa estratégico 
distinguido como oportunidades de educación, salud y cultura para mujeres, jóvenes, niños, niñas 
y adolescentes que comprende veintidós metas estratégicas para el fortalecimiento de la educación 
distrital en el cuatrienio. 
 
1.3. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO 

 
Si bien los niños, niñas, adolescentes y jóvenes con capacidades y talentos excepcionales cuentan 
con rutas pedagógicas, una normatividad exhaustiva y sentencias que obligan al registro de 
información; el abordaje desde la discapacidad como se la reconoce tanto en la normativa vigente 

                                                         
10 Recuperado de https://www.mineducacion.gov.co/1759/articles-360295_foto_portada.pdf. [08/01/2021] 
11 PDD. Acuerdo 671 de 2020, articulo 6. Enfoques: (…)  

https://www.mineducacion.gov.co/1759/articles-360295_foto_portada.pdf
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como en el imaginario colectivo, parte de una atención problemática y tienen pendiente el desarrollo 
ambicioso de un enfoque afirmativo que potencie a los estudiantes con capacidades y talentos 
excepcionales hacia un desarrollo desde el campo de maximización de las oportunidades que esta 
condición representa. 
 
El otro enfoque al que se enfrentan los niños, niñas, adolescentes y jóvenes con capacidades y 
talentos excepcionales, es su asimilación desde la lectura de la exclusión del sistema educativo al 
de poblaciones tradicionalmente excluidas como grupos étnicos o minorías sexuales, lo que se 
evidencia en una marcada y comprensible preocupación por la cobertura universal y el acceso y 
permanencia en el sistema escolar, sin ahondar en la potenciación de las capacidades y talentos 
excepcionales que este Proyecto de Acuerdo busca desarrollar. 
 
Es así como el Lineamiento de Política de Educación Inclusiva de Bogotá (SED 2018),  “se formula 
gracias a que, en la medida en que el Sistema Educativo del Distrito Capital avanza en la cobertura 
universal, este debe responder de forma integral y no segregada a la creciente y más compleja 
diversidad de características y necesidades de los estudiantes, en especial aquellos de poblaciones 
tradicionalmente excluidas, entre otros, las personas con discapacidad, los grupos étnicos, 
estudiantes con orientaciones sexuales no heteronormativas, estudiantes con capacidades y/o 
talentos excepcionales y estudiantes víctimas del conflicto armado interno, superando las barreras 
para su acceso y permanencia”. 
 
El Lineamiento también reconoce los riegos a los que se ven sujetos los estudiantes que presentan 
estas características: “(…) en la escuela se identifica un grupo de estudiantes que requieren de 
apoyos para avanzar en el aprendizaje, aquellos que presentan discapacidad, trastornos de 
aprendizaje, capacidades y/o talentos excepcionales (…). La Educación Inclusiva establece un foco 
en aquellos estudiantes que se encuentran en riesgo de ser discriminados, excluidos o con bajo 
logro en el aprendizaje (…)”.  
 
Estos paradigmas son aplicables a los estudiantes con capacidades y/o talentos excepcionales, que 
si bien, en el imaginario pueden entenderse como personas “superdotadas”, sufren la 
incomprensión de sus pares y a su vez requieren abordajes pedagógicos diferenciales 
 
Recordemos que el MEN ha indicado que: “En la atención a los estudiantes con capacidades y/o 
talentos excepcionales se trabaja en la implementación de una ruta de acompañamiento pedagógico 
para la caracterización y reconocimiento del potencial de aprendizaje y campos de talentos en el 
sistema educativo oficial, en un trabajo en equipo con la red de talentos conformada por docentes 
de apoyo pedagógico de instituciones educativas oficiales y el equipo técnico del nivel central de 
Secretaría de Educación del Distrito”. 
 
La existencia de una Ruta Integral Distrital de Atención Educativa Integral Diferencial para 
estudiantes con capacidades y/o talentos excepcionales desde 2018 constituye un importante 
esfuerzo institucional para abordar a esta población, que puede fortalecerse mediante la aplicación 
de pruebas y evaluaciones anuales tanto de coeficiente intelectual e inteligencias múltiples que 
permitan su reconocimiento, así como el desarrollo de talentos excepcionales mediante la 
elaboración y seguimiento detallado a los portafolios estudiantiles, que favorezcan la orientación y 
potenciación de estos estudiantes. 
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Frente a los recursos necesarios para la implementación, el Lineamiento de Política de Educación 
Inclusiva, (SED, 2018) vemos que “se centra en las escuelas, pero se articula de forma más eficiente 
y efectiva en el nivel local, es decir, en el caso de Bogotá en la localidad y de forma más específica 
a través de las direcciones educativas locales (…).  El enfoque territorial de la política implica, de 
igual forma, que cada localidad (o en casos excepcionales por grupos de localidades) cuente con 
los recursos y talento humano para atender de forma oportuna, pertinente y cercana toda la 
diversidad poblacional, evitando de esta forma largos, ineficientes, poco beneficiosos y diarios 
desplazamientos de los estudiantes y de los mismos funcionarios y funcionarias”. 
 

Por lo anterior, y reconociendo el abundante acervo documentario tanto normativo como pedagógico 
existente para el abordaje a las capacidades y talentos excepcionales, el presente proyecto de 
acuerdo busca aportar a la educación inclusiva de la población en estudio principalmente dos 
elementos: 
 
(1) La realización de una prueba anual de coeficiente intelectual y/o inteligencias múltiples junto a 

la sistematización de los portafolios de talento estudiantil que permita identificar y reconocer las 

capacidades y talentos excepcionales de manera permanente y sistemática.  

 
(2) La financiación complementaria que potencie a los estudiantes con estas características hacia 

el máximo de sus capacidades, junto con la cobertura del personal docente especializado que 

pueda tanto reconocerlo como acompañarlo dentro del proceso escolar. 

 
1.4. EXPERIENCIAS INTERNACIONALES 

 
A continuación, se describen algunas experiencias internacionales de países donde se abordan 
programas destinados a estudiantes con capacidades y talentos excepcionales y que permiten 
encontrar similitudes, diferencias y oportunidades replicables para la formulación de la política 
pública, de acuerdo con el análisis expuesto por la Oficina Regional de Educación para América 
Latina y el Caribe – UNESCO del estudio realizado en 2004, La Educación de Niños con Talento en 
Iberoamérica, (UNESCO, 2004). 
 

1.4.1.  Chile 

 

En Santiago de Chile se han adelantado programas de atención a los niños con talento, basados 
en el enriquecimiento académico sobre un área específica del conocimiento. 
 
Un primer piloto que se realizó en 1993 a 5000 mil estudiantes y permitió seleccionar a 32 niños 
(0.00064%) y contó el apoyo de la Facultad de Matemáticas de la Pontificia Universidad Católica de 
Chile; permitió identificar y desarrollar talentos académicos en niños de nueve y diez años a los que 
se les ofreció educación complementaria durante el periodo escolar. Un segundo piloto se llevó a 
cabo en 1998 a 4000 estudiantes en el que fueron seleccionados 25 participantes. 
 
Estas experiencias permitieron que a partir de 2001, se estableciera el Programa para Niños con 
Talentos Académicos (PENTA-UC), La educación de niños con talento en Iberoamérica (UNESCO, 
2004); el objetivo de este programa  corresponde a  “identificar a niños y jóvenes que posean 
talentos académicos sobresalientes, para ofrecerles un conjunto de servicios educacionales de 
excelencia que sean complementarios a las experiencias de aprendizaje que les brinda el sistema 
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escolar regular, tales como cursos científicos, humanistas e interdisciplinarios, enriqueciendo la 
formación que reciben en sus establecimientos educacionales”.  
 
Uno de los efectos de este programa ha sido la creación de pasantías y seminarios dirigidos a los 
docentes que tienen relación con la educación de niños con talento y que fortalecen su capacidad 
para identificar y acompañar a los estudiantes con estas capacidades. 
 
En las experiencias de 1993 y 1998 los docentes evidenciaron la diversidad de estudiantes y los 
diferentes ritmos de aprendizaje detectados, lo que representa un desafío pedagógico permanente 
en las metodologías que se aplican a niños con talento. 
 
El estudio reconoce que no se realizó un seguimiento a los estudiantes con talento que participaron 
en los programas y que ingresaron finalmente a la educación superior; lo que prueba que es común 
encontrar una desarticulación institucional frente al seguimiento esperado a los estudiantes con 
talento. 
 
Esto puede obedecer a la preocupación de prestar un servicio de educación con necesidades 
especiales a estos estudiantes, sin definir necesariamente qué objetivos persigue más allá de la 
garantía de derechos que la justifica; lo que puede ser un llamado oportuno a que una política 
pública para niños con capacidades y talentos excepcionales como la que se propone para Bogotá 
establezca como su objetivo la maximización de capacidades y oportunidades y su paso a la 
educación superior de altísima calidad. 
 

1.4.2. España 

 

Desde 1990 se ha implementado el Programa de Enriquecimiento de Superdotados (PES). En la 
Comunidad de Madrid se han hecho intervenciones como adaptaciones curriculares basadas en el 
enriquecimiento académico con el apoyo de asociaciones privadas.  
 
Destaca el estudio que, en 1998, la Real Academia de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales de la 
Comunidad de Madrid puso en marcha un proyecto de “detección (mediante un test de aptitud y 
entrevistas personales) e intervención a jóvenes de doce y trece años con talento por medio de 
programas de enriquecimiento extraescolares”, (Unesco 2004). 
 
Varias investigaciones de universidades españolas sobre sobredotación intelectual encontraron que 
en los colegios hay dificultades en la identificación, que el error de la nominación por los profesores 
en los centros fue del 94% y éstos dejaron de reconocer al 56 %”; lo que da cuenta de la relevancia 
de la identificación y el reconocimiento de los estudiantes con capacidades y talentos excepcionales 
como un desafío pedagógico que requiere sistematización y pautas de estandarización. 
 
Frente a las perspectivas futuras para el abordaje a los niños con altas capacidades, analizado por 
la UNESCO, destaca que, como lo indica Jiménez Fernandez (2004), existen varios elementos 
comunes en el caso español que pueden ser aplicables al caso colombiano, vistos como 
oportunidades a resolver. En tal sentido podemos decir que:  
 

“Nuestra sociedad puede beneficiarse de las grandes posibilidades de desarrollo que se 
pueden crear con el talento de este colectivo.  
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El fracaso de los superdotados puede generar personas con cierto grado de inadaptabilidad 
social que lleven a encauzar sus altas capacidades en perjuicio mismo de la sociedad. 
 
No existe una formación específica del profesorado como la hay para el caso de la atención 
a los menos capacitados; la titulación de maestro especialista en educación especial está 
centrada en las necesidades educativas especiales asociadas a discapacidades.  
 
No existe la costumbre o rutina, en el ámbito escolar, que lleve desde una identificación del 
niño con altas capacidades intelectuales en el momento adecuado hasta el tratamiento 
específico idóneo para cada circunstancia; quizá porque ambas cosas tienen un gran nivel 
de complejidad.”  

 
1.4.3. México 

 
En los trece estados (México, Quintana Roo, Querétaro, Guanajuato, Coahuila, Baja California Sur, 
Colima, Chihuahua, Jalisco, Tabasco, Veracruz, Chiapas y Nayarit) se adelanta el Programa de 
Capacidades y Aptitudes Sobresalientes (CAS) con diferencias en el proceso de identificación que 
pueden ser útiles como referencia. 
 

“En Monterrey, la Asociación Mexicana Para el Apoyo a Sobresalientes (AMEXPAS) utiliza 
métodos no tradicionales de identificación, los cuales incluyen: el Interest-A-Lyzer, 
cuestionario sobre las ocho inteligencias múltiples (versión maestro y versión alumno) y 
algunos cuestionarios adicionales.  
En Cuernavaca (Morelos) se utilizan para la identificación, aparte de la observación, la 
escala de inteligencia Stanford-Binet. A los niños identificados se les aplica la escala de 
inteligencia revisada en México (WISC-RM).  
 
En la Universidad de Guadalajara (Jalisco) y en el Centro de Estudios e Investigación de 
Creatividad Aplicada A. C. (CEICREA) se utilizan: entrevista a padres y niño, test de Raven 
escala coloreada, pruebas de creatividad, nominación de compañeros, identificación por 
parte del maestro; todas éstas para la preidentificación. Para la confirmación se emplean: 
test de retención visual de Benton, escala de inteligencia revisada para el nivel escolar de 
Wechsler (WISC-R), cuestionario de inteligencias múltiples para padres y cuestionarios de 
intereses”.  
 
1.4.4. Estados Unidos 

 

En el Distrito Escolar de Escondido en California, el programa GATE (Puerta) de enseñanza para 
alumnos especialmente dotados es efectuado mediante una Prueba de Habilidades Cognitivas 
(CogAT siglas en inglés) aplicadas a los estudiantes en el grado segundo junto con otras variables 
como resultados de pruebas estandarizadas, registros de rendimiento académico, muestras del 
trabajo estudiantil e información proveniente de padres de familia y maestros que aportan a la 
elegibilidad del estudiante12.  
 

                                                         
12 Recuperado de  https://eusd.org/es/gate-siglas-en-ingles-programa-de-ensenanza-para-alumnos-especialmente-dotados/preguntas-mas-frecuentes-
de-gate/#:~:text=%C2%BFCu%C3%A1l%20es%20el%20prop%C3%B3sito%20del,y%20diversas%20de%20los%20alumnos. [10/01/2021]. 

https://eusd.org/es/gate-siglas-en-ingles-programa-de-ensenanza-para-alumnos-especialmente-dotados/preguntas-mas-frecuentes-de-gate/#:~:text=%C2%BFCu%C3%A1l%20es%20el%20prop%C3%B3sito%20del,y%20diversas%20de%20los%20alumnos
https://eusd.org/es/gate-siglas-en-ingles-programa-de-ensenanza-para-alumnos-especialmente-dotados/preguntas-mas-frecuentes-de-gate/#:~:text=%C2%BFCu%C3%A1l%20es%20el%20prop%C3%B3sito%20del,y%20diversas%20de%20los%20alumnos
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Los alumnos clasificados son referidos a un equipo escolar que revisa todos los datos de la 
evaluación y otros datos pertinentes. Los planteles educativos hacen la recomendación y el distrito 
determina la elegibilidad de los estudiantes. 
 
La identificación GATE permite al estudiante el acceso a un aula especializada con otros estudiantes 
seleccionados para programas de enriquecimiento extra-clase que permiten experiencias prácticas 
en STEM, (Science, Technology, Engineering and Mathematics) (ciencia, tecnología, ingeniería y 
matemáticas) artes visuales, interpretativas e informática. 
 
Los profesores, cuentan con capacitación profesional focalizada en este programa que persigue 
aportar diferenciación para retar y apoyar alumnos GATE. 
 
La Asociación Californiana para el talento excepcional (California Association for the Gifted)13 
establece cuatro etapas para el abordaje a estos estudiantes: “Search, Screen, Identify and Place” 
( Búsqueda, análisis, identificación y ubicación de los estudiantes en los programas especializados). 
Como prácticas recomendadas para la identificación de estos estudiantes menciona entre otras: 
 

“Que los procedimientos de identificación estén basados en una adecuada concepción de lo 
que es el talento, que asegure un servicio apropiado. (Lo que significa que no todo puede 
ser definido como talento y que éste debe delimitarse). 
 
La existencia de múltiples criterios que incluyan tanto instrumentos estandarizados como no 
estandarizados. 
 
Una serie de estrategias de identificación e instrumentos aplicables a cada área del talento 
para el que el programa es diseñado. 
 
Instrumentos seleccionados deben ser confiables y válidos para lo que se pretende medir.” 

 
Desde 2005 el Estado de California estableció una legislación para el programa de estudiantes con 
capacidades y talentos excepcionales (Education Code Sections 52200-52212 CHAPTER 8. 
GIFTED AND TALENTED PUPIL PROGRAM) en el que vale la pena mencionar varios elementos: 
 

Declara de “interés público apoyar las oportunidades únicas para estudiantes que tengan 
tanto altos como bajos rendimientos en la escuela primaria y secundaria que hayan sido 
identificados con capacidades y talentos excepcionales”.14 
 
Establece que la legislación debe asegurar que los estudiantes de escasos recursos 
económicos y con diferentes antecedentes culturales participen de estas oportunidades 
únicas”.15 
 

                                                         
13Recuperado de https://cagifted.org/identification-of-gifted-students/. California Association for the Gifted (CAG). [08/01/2021] 
14Tomado y traducido de https://law.justia.com/codes/california/2005/edc/52200-
52212.html#:~:text=GIFTED%20AND%20TALENTED%20PUPIL%20PROGRAM,-

EDUCATION%20CODE&text=52200.,identified%20as%20gifted%20and%20talented. [08/01/2021] 
15Tomado y traducido de https://law.justia.com/codes/california/2005/edc/52200-
52212.html#:~:text=GIFTED%20AND%20TALENTED%20PUPIL%20PROGRAM,-

EDUCATION%20CODE&text=52200.,identified%20as%20gifted%20and%20talented. [08/01/2021] 

https://cagifted.org/identification-of-gifted-students/
https://law.justia.com/codes/california/2005/edc/52200-52212.html#:~:text=GIFTED%20AND%20TALENTED%20PUPIL%20PROGRAM,-EDUCATION%20CODE&text=52200.,identified%20as%20gifted%20and%20talented
https://law.justia.com/codes/california/2005/edc/52200-52212.html#:~:text=GIFTED%20AND%20TALENTED%20PUPIL%20PROGRAM,-EDUCATION%20CODE&text=52200.,identified%20as%20gifted%20and%20talented
https://law.justia.com/codes/california/2005/edc/52200-52212.html#:~:text=GIFTED%20AND%20TALENTED%20PUPIL%20PROGRAM,-EDUCATION%20CODE&text=52200.,identified%20as%20gifted%20and%20talented
https://law.justia.com/codes/california/2005/edc/52200-52212.html#:~:text=GIFTED%20AND%20TALENTED%20PUPIL%20PROGRAM,-EDUCATION%20CODE&text=52200.,identified%20as%20gifted%20and%20talented
https://law.justia.com/codes/california/2005/edc/52200-52212.html#:~:text=GIFTED%20AND%20TALENTED%20PUPIL%20PROGRAM,-EDUCATION%20CODE&text=52200.,identified%20as%20gifted%20and%20talented
https://law.justia.com/codes/california/2005/edc/52200-52212.html#:~:text=GIFTED%20AND%20TALENTED%20PUPIL%20PROGRAM,-EDUCATION%20CODE&text=52200.,identified%20as%20gifted%20and%20talented
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Define a los estudiantes con capacidades y talentos como aquellos que poseen habilidades 
potenciales y demostradas que evidencian alta capacidad de rendimiento. 
 
Define a los estudiantes con altas capacidades y talentos como aquellos que han alcanzado 
un coeficiente intelectual de 150 puntos o más en pruebas de inteligencia aplicadas por 
personal cualificado, o que han demostrado aptitudes extraordinarias y logros en lenguaje, 
artes, matemáticas, ciencia y otras áreas académicas. 
 
Afirma que los estudiantes con altas capacidades no constituyen más de 1% de la población 
estudiantil. 
 
Llama a la oficina estatal de educación (Secretaría) a vigilar que los recursos económicos 
destinados a estos programas sean efectivamente administrados. 

 
El Estado de California cuenta con una Asociación Californiana para Dotados (CAG) integrada por 
padres de familia, maestros y miembros de la comunidad que apoyan la legislación y acceso a los 
programas y oportunidades para los estudiantes así considerados. 
 
Esta asociación considera que “los estudiantes (súper) dotados se encuentran en todas las 
poblaciones y en diferentes grados. Como resultado, California debe desarrollar la capacidad 
intelectual y el potencial intelectual de la próxima generación para garantizar que el estado tenga la 
oportunidad de ser líder en un mercado competitivo”. 

 
1.5. ANTECEDENTES NACIONALES 

 
En el Distrito Capital, en cumplimiento de las sentencias: U-1149 de 2000, T-294 de 2009 y T-571 
de 2013 que ordenaron “identificar y registrar en una base de datos a las personas que posean 
Capacidades y/o talentos excepcionales y hacer un seguimiento permanente a su educación a fin 
de lograr un desarrollo integral”, y asimismo, conformar equipos técnicos para orientar la prestación 
de ese servicio educativo; se procedió, mediante contrato 1477 de 2017 con la Fundación 
Internacional de Pedagogía Alberto Merani (FIPCAM) se hizo revisión de los documentos del 
Ministerio de Educación y la Secretaría de Educación y se definió una “Ruta Distrital de Atención 
Integral Diferencial para Estudiantes con Capacidades y/o Talentos excepcionales”16. 
 
Esta ruta establece los pasos pedagógicos de exploración, nominación, reconocimiento, desarrollo 
del potencial, seguimiento y evaluación y egreso y articulación de los niños que presentan 
capacidades y talentos excepcionales dentro del marco de la educación inclusiva. 
Una de las particularidades de esta Ruta es el enfoque en el reconocimiento más que en la 
intervención, mediante la generación de espacios que modifiquen el conocimiento y promuevan el 
desarrollo del potencial, asumiendo que todos los niños pueden desarrollar sus talentos. 
 

                                                         
16Documento lineamiento de la Ruta Distrital de Atención Integral diferencial para estudiantes con capacidades y o talentos excepcionales.  
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En el momento cero de exploración se crean ambientes de aprendizaje enriquecidos donde se 
hace una observación intencionada por parte de estudiantes, docentes y familias para identificar las 
habilidades de los alumnos. Un segundo paso de esta etapa es la formación y acompañamiento a 
padres y docentes mediante articulación de programas y proyectos por parte de agentes público-
privados.  
 
El primer momento de nominación, la conforman el orientador, docente de apoyo, docente 
nominador junto con invitados externos en articulación con la Dirección de Inclusión e Integración 
de Poblaciones de la SED “con el fin de realizarse el proceso formal de reconocimiento del Potencial 
de aprendizaje y se requiere orientación técnica”17. 
 
Esta etapa llama la atención para reconocer el potencial de aprendizaje en diferentes campos del 
talento, haciendo claridad que los nominados no son los que tienen notas solamente altas, y que 
este potencial se relaciona con la superación de expectativas en áreas académicas como la 
matemática, las ciencias y el lenguaje con apertura hacia el reconocimiento de las capacidades y/o 
talentos en los campos cultural, deportivo y social. 
 
Un segundo momento es la de reconocimiento donde se evalúan los productos del estudiante –su 

portafolio-, obtenidos en concursos o premiaciones de alto rendimiento deportivo o académico, 
producción artística, tecnológica o literaria reconocida o por innovación., Esta etapa involucra 

                                                         
17Tomado de https://www.redacademica.edu.co/catalogo/ruta-distrital-de-atenci-n-integral 

https://www.redacademica.edu.co/catalogo/ruta-distrital-de-atenci-n-integral
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baterías para el reconocimiento del potencial de aprendizaje (estudiante, familia y docente) y para 
el reconocimiento del talento excepcional (estudiante). 
 
Este reconocimiento también es receptivo a varias evidencias de las capacidades o talento 
excepcionales como el “historial escolar, resultados de pruebas saber, Coeficiente Intelectual CI, 

portafolio con productos del estudiante, pruebas objetivas y reconocimiento de grupos de alto 
rendimiento.” 
 
El documento de la Ruta de Atención menciona que el Coeficiente Intelectual puede ser suficiente 
para pasar al tercer momento, pero sin acompañamiento pedagógico adecuado, puede constituir 
un fracaso para el estudiante lo que prueba la necesidad urgente de formular e implementar una 
política pública en esa dirección que evite desperdiciar por ausencia de seguimiento a los niños con 
capacidades y talentos excepcionales. 
 
Un tercer momento es desarrollo del potencial y/o talento en el que resu fundamental que: 
 

Las IED “partiendo del Programa institucional para el desarrollo de la excepcionalidad, 
contemplado en el PEI realicen flexibilización/ diferenciación curricular, por medio del 
PIAR/PEP/PIF, con la estrategia de ruta pedagógica, aceleración, compactación, 
homologación de logros, agrupación parcial, enriquecimiento curricular, proyecto de 
profundización al talento (PPT), Proyecto de atención complementaria extracurricular 
(PACE), tutorías externas o específicas y portafolio con el reporte de logros talento” 18;   

elementos comunes al enriquecimiento que se aplica en varias experiencias internacionales 
como Chile o Estados Unidos. 

 
La ejecución en la práctica de este tercer momento representa un reto permanente frente a las IED 
y los PEI que requiere tanto de la voluntad de los directivos docentes como de la oferta de una 
fuerza docente especializada en el abordaje a niños con capacidades y talentos excepcionales para 
que tanto la Ruta de Atención como la misma Política Pública que busca crear el presente proyecto 
de acuerdo sean divulgadas e interiorizadas en las instituciones como eje conductor de sus 
actividades. 
 
Un cuarto momento es el de seguimiento y evaluación que involucra procesos diferenciados para 

cada estudiante como currículos diversificados, tutorías, procesos de aceleración que requieren de 
un seguimiento acorde a los modelos pedagógicos más convenientes a los contextos educativos y 
de la voluntad directiva y autonomía docente junto con la capacidad pedagógica para 
implementarlos que llevan al PEI como un eje transversal para la aplicación de la Ruta de Atención 
y de la política pública. 
 
El quinto y último momento es el egreso y articulación bajo un enfoque vocacional que lleve al 
estudiante con capacidades y talentos excepcionales a la educación superior. La Ruta de Atención 
al igual que este Proyecto de Acuerdo coinciden en llamar la atención por la ausencia normativa 
que favorezca el ingreso a la educación superior de personas con capacidades y talentos 
excepcionales a diferencia de personas con protección constitucional como en el imaginario se 
entiende a las personas con y/o en situación de discapacidad y entre las que se cuenta a las de los 

                                                         
18Ibíd. 
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talentos y capacidades excepcionales pero sin las consecuencias de política afirmativa concebidas 
para las primeras. 
 
Entre varias conclusiones del documento de la Ruta de Atención pendientes de desarrollo, se 
encuentran varias a las que este Proyecto de Acuerdo busca contribuir: 
 

La Ruta de Atención debe ser integral y diferencial (…) es necesario invertir en la creación 
de infraestructura para hacerlo y formar las personas más idóneas para lograrlo (...). 
 
La excelencia en educación: hay que invertir en el talento (Epílogo del informa de la Comisión 
sobre la Educación para el siglo XXI) 
 
Hay que dar a todos y todas, niños y niñas y jóvenes en edad escolar, la oportunidad para 
ingresar en la ruta del desarrollo del talento, del ingenio y de la creatividad. 
 
Se precisa sensibilizar a la población de docentes, psicólogos, padres de familia y directivos 
de instituciones educativas en torno a la necesidad de detectar y orientar a los niños, niñas 
y jóvenes con talentos excepcionales en alguno de los campos del saber, el actuar y el sentir 
humano. 
 
Incluir en el PEI explícitamente la fundamentación de atender poblaciones diversas en este 
caso el Talento y la excepcionalidad, para re conceptualizar los propósitos de una enseñanza 
que se ajuste a las necesidades y exigencias de este tipo de alumnos, de manera que 
puedan conseguir el desarrollo más competo de sus potencialidades. 
 

1.6. ESTADÍSTICAS 

 
El Ministerio de Educación Nacional relaciona las siguientes cifras sobre sobre estudiantes con 
capacidades y talentos excepcionales; de los 18.190 a nivel nacional, 1.935 (10,63%) corresponden 
a Bogotá. 
 

 
Respuesta Ministerio de Educación Nacional - MEN- 2020-EE 202213 – 10/07/2020 
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Respuesta Ministerio de Educación Nacional - MEN- 2020-EE 202213 – 10/07/2020 

 
La Secretaría Distrital de Educación a corte de 31 de marzo de 2020, reporta en la matricula oficial 
a 1.177 estudiantes inscritos ante el SIMAT (Sistema de Matrícula Estudiantil que representan el 
0,000149% de los 791.125 estudiantes de colegios oficiales en la ciudad. 
 

 
Tabla Excel - Respuesta Secretaría Distrital de Educación- SDE- S 2020-145375 – 15/09/2020 

Porcentaje y señalamiento–elaboración propia 
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Consultada la base de datos del Ministerio de Educación (2020), se reportan en el SIMAT 1.328 
estudiantes de matrícula oficial en Bogotá con capacidades o talentos excepcionales frente a 607 
reportados por los colegios privados, para un total de 1.935 estudiantes en Bogotá. 
 
Llama la atención que el sector oficial reporta más del 100% (69%) en comparación con el (31%) 
reportado por los colegios no oficiales o privados, lo que abre un cuestionamiento a las 
metodologías aplicables para el reporte en el SIMAT de los estudiantes con capacidades y/o 
talentos excepcionales. 
 
Debe tenerse en cuenta que el Sistema General de Transferencias financia un 20% adicional al 
costo de matrícula oficial frente a los estudiantes reportados en el SIMAT con capacidades y talentos 
excepcionales, lo que se plantea como una hipótesis posible de interpretación a estos datos si se 
tiene en cuenta que el número de colegios oficiales (307) y no oficiales (306) que reportan 
información es prácticamente el mismo. 

 

  
Segmentación a partir de cuadros Excel enviados por Respuesta Ministerio de Educación 

Nacional - MEN- 2020-EE 202213 – 10/07/2020 Porcentajes y señalamientos–elaboración propia 
 
Frente al número de docentes especializados que atienden a esta población, dado lo prematuro de 
la implementación de la Ruta de Atención y que a nivel estadístico y conceptual las capacidades y 
talentos excepcionales se asimilan al campo de la discapacidad, de acuerdo con información del 
Ministerio de Educación (2020) se reportan un total de 199 docentes para la atención de niños con 
Necesidades Educativas Especiales frente a los 862 existentes en todo el país. 
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Respuesta Ministerio 

de Educación 
Nacional - MEN- 

2020-EE 202213 – 
10/07/2020 

Cuando se hizo la 
consulta de los 199 

docentes en qué colegios oficiales de Bogotá se encontraban, se halló por ejemplo que un solo 
colegio (IED Gustavo Restrepo) concentra a 27 docentes para atender a esta población (13,56%) 
de los 306 colegios oficiales de la ciudad. 
 
Pese a contar con 27 docentes para atender Necesidades Educativas Especiales la IED Gustavo 
Restrepo, no reportó un solo estudiante con capacidades y/o talentos excepcionales, en la base de 
datos allegada por la Secretaría Distrital de Educación,-atiende mayoritariamente a estudiantes 
asimilados bajo el concepto de discapacidad- lo que prueba aún más la necesidad de formular y 
desarrollar de manera afirmativa una política pública para niños, niñas y jóvenes con capacidades 
y/o talentos excepcionales, que cuente con el personal docente que asegure su identificación, 
reconocimiento, nominación y acompañamiento pedagógico que asegure maximizar sus 
capacidades y ampliarles las oportunidades para su contribución tanto a la ciudad y al país como a 
su mismo proyecto de vida. 
 
1.7. CLASIFICACIÓN Y DEFINICIONES 

 
Capacidades excepcionales: Son niños, niñas, jóvenes, adolescentes o adultos con un potencial 
o desempeño global superior al de sus pares etarios. Estos estudiantes por lo general tienen altas 
capacidades para aprender y tienen habilidades e intereses en varias (no necesariamente todos) 
áreas. 
Talento excepcional: Son niños, niñas, jóvenes, adolescentes o adultos con un potencial o 
desempeño superior respecto a sus pares etarios en un campo disciplinar, cultural o social 
especifico (Talento excepcional en tecnología, Talento excepcional en liderazgo social y 
emprendimiento, Talento excepcional en ciencias naturales o básicas, Talento excepcional en artes 
o letras, Talento excepcional en actividad física, ejercicio y deporte, Talento excepcional en ciencias 
sociales y humanas). 
Doble excepcionalidad:  Hace referencia a cuando una niña, niño, joven, adolescente o adulto con 
discapacidad a su vez desarrolla capacidades y/o talentos excepcionales. 
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Necesidades educativas especiales (NEE): Son aquellas personas que requieren atención 

específica en parte de su escolarización o a lo largo de todo este periodo y que en atención a su 
coeficiente intelectual se encuadran como sujeto con talentos excepcionales. 
 
Teoría de las inteligencias múltiples 
 
Propuesta por Howard Gardner, modelo de las inteligencias múltiples (Gardner,1985; 1996), se 
basa en la existencia de por lo menos siete inteligencias básicas para afirmar que no existe un solo 
tipo de capacidad o talento excepcional, sino múltiples. Definidas de la siguiente manera:  
Inteligencia lingüística: “Capacidad para usar palabras de manera efectiva, sea en forma oral o 
de manera escrita”. 
Inteligencia lógico matemática: “capacidad para usar los números de manera efectiva y razonar 
adecuadamente”. 
Inteligencia corporal-kinética: “Capacidad para usar todo el cuerpo para expresar ideas y 
sentimientos”.  
Inteligencia espacial: “Habilidad para percibir de manera exacta el mundo visual-espacial”.  
Inteligencia musical: “Capacidad de percibir, discriminar, transformar las formas musicales”.  
Inteligencia interpersonal: “capacidad de percibir y establecer distinciones en los estados de 
ánimo, las intenciones, las motivaciones, y los sentimientos de otras personas”.  
Inteligencia intrapersonal: “conocimiento de sí mismo y la habilidad para       adaptar las propias 
maneras de actuar a partir de ese conocimiento”.  
Inteligencia naturalista: Es la capacidad de distinguir, clasificar y utilizar elementos del medio 
ambiente, objetos, animales o plantas. 
Inteligencia emocional: Concepto desarrollado por Daniel Goleman que incorpora varios 
elementos como el 1. Autoconocimiento emocional (o autoconciencia emocional); 2. Autocontrol 
emocional (o autorregulación); 3. Automotivación para enfocar las emociones hacia objetivos y 
metas; 4. Reconocimiento de emociones en los demás (o empatía); 5. Relaciones interpersonales 
(o habilidades sociales). (Goleman, 1996). Inteligencia emocional. 
Cociente/ Coeficiente Intelectual (CI): Medida de inteligencia resultado de dividir la edad mental 

por la cronológica y multiplicarlo por cien. Se calcula la edad aproximada a la que la mayor parte de 
sujetos es capaz de resolver un determinado problema y se relaciona con la edad real del sujeto. 
La multiplicación por cien pretende eliminar decimales. El resultado obtenido de esta operación es 
lo que se denomina cociente intelectual. Pero el número en sí solo es significativo en comparación 
con los resultados obtenidos por la media de la población de origen. ¿Qué es el Cociente Intelectual 
(CI)? Un concepto en continua disputa. (Castillero, 2011).   
Talento simple: Elevada aptitud en un ámbito o tipo de información (Ej.: verbal o matemático), o 
en un tipo de procesamiento cognitivo (lógico o creativo). En los demás ámbitos o formas de 
procesamiento pueden presentar niveles discretos o deficitarios. Definiciones científicas de altas 
capacidades, (Consejo superior de expertos en altas capacidades – Gob. de España, 2013) 
Talento complejo: Están constituidos por las combinaciones de aptitudes específicas: Talento 
Académico (Verbal + Lógico + Gestión de Memoria). Talento Artístico (Gestión Perceptual + Aptitud 
Espacial +Talento Creativo).  
Inteligencia Brillante: Puntaje entre 116-129, entre el 14% y 3% de la población. 
Superdotación Intelectual Moderada: Puntaje entre 130-134. Representa el 2% de la población. 
Superdotación Intelectual Alta: Puntaje entre 135-144. Representa el 1% de la población. 
Superdotación Intelectual Excepcional: Puntaje entre 145-160. Representa entre el 0,1% y el 

0,01% de la población. 
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Superdotación Intelectual Profunda: Puntaje mayor a 160. Representa el 0.001% de la población. 

(Noda Rodríguez, 2013).19    
Sobredotación intelectual: Es la posesión de tres características estrechamente relacionadas y 
con un igual énfasis en cada una de ellas, que son: alta capacidad intelectual superior a la media, 
alto grado de dedicación a las tareas y altos niveles de creatividad”. (Renzulli, 1990).  
Según la Organización Mundial de la Salud el superdotado es una persona con un cociente 
intelectual igual o superior a 130. (Noda Rodríguez, 2013). 
Precocidad intelectual: Demostración temprana de capacidades y/o talentos intelectuales por 
encima de los pares etarios. 
1.8. ANÁLISIS DE IMPACTO FISCAL 

 
El Proyecto de Acuerdo bajo estudio, según su exposición de motivos, generará un impacto fiscal, 
cuando implemente la política pública cuya formulación estará a cargo del Distrito Capital para lo 
cual su costo debe incluirse en los presupuestos y Plan Operativo Anual de Inversiones de las 
entidades involucradas. 

 
Con base en lo dispuesto en el Artículo 7 de la Ley 819 de 2003 “Por la cual se dictan normas 
orgánicas en materia de presupuesto, responsabilidad y transparencia fiscal y se dictan otras 
disposiciones”, corresponde a la Secretaría Distrital de Hacienda, en cualquier tiempo durante el 
respectivo trámite en el Concejo Distrital, rendir su concepto frente a la consistencia de los gastos 
en los que se incurre con la aprobación del presente proyecto de Acuerdo.  

 
También es pertinente hacer mención que sobre el cumplimiento del artículo 7 de la Ley 819 de 
2003,  varios fallos de la Corte Constitucional, como la sentencia C-307 de 2004, reiterada por la 
sentencia C-502 de 2007, señalan que el mencionado artículo debe interpretarse en el sentido de 
que su fin es obtener que las leyes que se dicten tengan en cuenta las realidades macroeconómicas, 
pero sin crear barreras insalvables en el ejercicio de la función legislativa ni crear un poder de veto 
legislativo en cabeza del Ministro de Hacienda (o el que haga sus veces en la entidad territorial). 
Dice textualmente la Sentencia 307:  

“Las normas contenidas en el art. 7° de la Ley 819 de 2003 constituyen un importante 
instrumento de racionalización de la actividad legislativa, con el fin de que ella se realice con 
conocimiento de causa de los costos fiscales que genera cada una de las leyes aprobadas 
por el Congreso de la República. También permiten que las leyes dictadas estén en armonía 
con la situación económica del país y con la política económica trazada por las autoridades 
correspondientes. Ello contribuye ciertamente a generar orden en las finanzas públicas, lo 
cual repercute favorablemente en la estabilidad macroeconómica del país.  De la misma 
manera, el cumplimiento de los requisitos establecidos en el mencionado art. 7° ha de tener 
una incidencia favorable en la aplicación efectiva de las leyes, ya que la aprobación de las 
mismas solamente se producirá después de conocerse su impacto fiscal previsible y las 
posibilidades de financiarlo.  Ello indica que la aprobación de las leyes no estará 
acompañada de la permanente incertidumbre acerca de la posibilidad de cumplirlas o de 
desarrollar la política pública en ellas plasmada (...) Es decir, el mencionado artículo debe 
interpretarse en el sentido de que su fin es obtener que las leyes que se dicten tengan en 
cuenta las realidades macroeconómicas, pero sin crear barreras insalvables en el ejercicio 

                                                         
19 SOBREDOTACIÓN, TEST DE INTELIGENCIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 

EDUCATIVAS: UN APUNTE SOCIOLÓGICO 
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de la función legislativa ni crear un poder de veto legislativo en cabeza del Ministro de 
Hacienda”. 

 
Así las cosas, si bien en la exposición de motivos del proyecto de acuerdo podría advertirse un 
impacto fiscal, en esta instancia no es posible determinar su costo, dado que el objeto del proyecto 
no es otro que dictar lineamientos de formulación, implementación y evaluación de la política pública 
para los niños, niñas, adolescentes y jóvenes con capacidades y talentos excepcionales en la ciudad 
de Bogotá, por lo que el quantum de impacto fiscal solo será determinable cuando la Administración 
Distrital efectivamente diseñe de manera precisa la política pública que se pretende desarrollar. 

 
También debe tenerse en cuenta que en virtud de las sentencias U-1149 de 2000, T-294 de 2009 y 
T-571 de 2013 ya existe la obligatoriedad de adelantar registros y bases de datos de estudiantes 
con capacidades y talentos excepcionales y que frente a la financiación, el Sistema General de 
Transferencias contempla un 20% adicional sobre el costo de matrícula de cada entidad territorial 
que reporte este tipo de estudiantes en el SIMAT, lo que representa un incentivo prexistente al que 
pueden concurrir nuevos recursos adicionales necesarios para implementar la política pública en 
mención. 
 
Cordialmente,  
 
 
JORGE LUIS COLMENARES ESCOBAR  
Partido Centro Democrático 
Concejal de Bogotá D.C. 
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PROYECTO DE ACUERDO No. 453 DE 2021 
 

PRIMER DEBATE 
 

“PROYECTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS 
PARA LA FORMULACIÓN DE LA POLÍTICA PÚBLICA DISTRITAL PARA LOS NIÑOS, NIÑAS, 
ADOLESCENTES Y JÓVENES CON CAPACIDADES Y TALENTOS EXCEPCIONALES EN LA 

CIUDAD DE BOGOTÁ” 
 

El Concejo de Bogotá D.C. 
 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el artículo 313 
numeral 1° de la Constitución Política, el artículo 12 numeral 1° del Decreto Ley 1421 de 1993, 
 

Acuerda: 
 

Artículo 1. Objeto. El presente Acuerdo tiene como objeto establecer y adoptar los lineamientos 

generales en la formulación de la política pública de atención integral diferencial para niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes con capacidades y talentos excepcionales que permitan el desarrollo del 
potencial. 
 
Artículo 2. Fines. Los lineamientos para el desarrollo de la política pública de capacidades y 
talentos excepcionales en niños, niñas, adolescentes y jóvenes tendrán como fines los siguientes: 
 
Identificación sistémica. Aplicar de manera permanente y diversa las distintas metodologías 

aprobadas que permitan identificar y encontrar a los estudiantes que posean talentos y capacidades 
excepcionales en el ámbito escolar, familiar y extracurricular. 
Acceso. Garantizar el acceso equitativo y efectivo de los estudiantes a los beneficios y 
oportunidades de desarrollo profesional y personal que ofrece la política pública para aquellas que 
sean reconocidos por tener capacidades y/o talentos excepcionales  
Permanencia. Garantizar las condiciones necesarias para que los estudiantes beneficiados de la 
política pública desarrollen de manera ininterrumpida, completa y satisfactoria su plan de estudios.  
Disponibilidad. Mantener permanentemente una oferta de programas, infraestructura y personal 

calificado para el desarrollo académicos, profesional y personal de los estudiantes beneficiarios de 
la política pública. 
Calidad. Establecer los más altos estándares calidad académica para la formación profesional y 
personal de los estudiantes beneficiarios de la política pública. 
Especialidad. Propender por el acceso especializado de los estudiantes beneficiarios de la política 
pública, a los distintos programas ofertados para su desarrollo académico, profesional y personal 
Igualdad. Garantizar la igualdad en el acceso a los beneficios de la política pública de estudiantes 
con capacidades y talentos excepcionales sin importar sus condiciones étnicas, de género, 
minorías, discapacidad etc. 
Excelencia. La política pública propenderá por alcanzar la excelencia en la formación académica, 
formación profesional y formación personal de los estudiantes beneficiados, así como en cada una 
de las actividades desarrolladas y financiadas por la política pública. 
Corresponsabilidad: la formación integral de los estudiantes con capacidades y/o talentos 

excepcionales busca la actuación de varios actores y sectores coadyuvantes al propósito de su 
potenciación. 
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Formación internacional: una visión de incidencia y transformación global de las capacidades y/o 

talentos excepcionales requiere una interacción global que persiga altos es  
Financiación complementaria: la potenciación de las capacidades y/o talentos excepcionales en 
los estudiantes, requieren de recursos económicos adicionales a los contemplados dentro de las 
matriculas del sistema educativo para favorecer mejores resultados. 
Fortalecimiento del entorno familiar: El desarrollo integral del estudiante con capacidades y/o 
talentos excepcionales requiere del acompañamiento y/o presencia de un círculo afectivo como 
aquella red de confianza y soporte emocional que favorece su formación. La materialización de 
estas acciones requiere en algunos casos de un apoyo económico dirigido al núcleo familiar que 
permita dar estabilidad financiera durante el tiempo que el estudiante se encuentre en formación. 
 
Parágrafo. Este apoyo económico estará dirigido únicamente a los estudiantes pertenecientes a los 
estratos socioeconómicos 1, 2 y 3 y será como mínimo el cincuenta por ciento (50%) de un salario 
mínimo mensual vigente SMMLV entregado de manera mensual. 
 
Artículo 3. Lineamientos. La administración Distrital diseñará e implementará la Política Pública 
para la atención a los niños, niñas, adolescentes y jóvenes con capacidades y talentos 
excepcionales, a partir de los siguientes lineamientos: 
1. Coordinación. La coordinación corresponde a un proceso por medio del cual diferentes actores 

e instituciones, formulan planes de acción ajustados a su misionalidad, competencia y población 

objeto, para trabajar en forma armoniosa y articulada, con el fin de lograr un objetivo establecido.  

2. Sostenibilidad. La sostenibilidad se entiende como la sumatoria de acciones que permiten 

garantizar la continuidad en el tiempo de los programas y políticas que se orientan al desarrollo 

pleno de las capacidades excepcionales de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes que las 

poseen. 

3. Participación. Las acciones construidas deben tomar en cuenta a las organizaciones de padres 

de familia, universidades, institutos de investigación y demás actores relacionados con el 

desarrollo de la educación y la investigación. 

4. Seguimiento. El seguimiento consiste en verificar periódicamente el avance en la 

implementación de estos lineamientos, e introducir oportunamente los correctivos que sean 

necesarios. 

5. Evaluación. Da cuenta del cumplimiento del objetivo y las acciones propuestas, visibilizando 

los resultados y efectos de las políticas, programas y acciones que sean implementadas para la 

implementación de la política pública de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes con 

capacidades excepcionales. 

Parágrafo. Además de los anteriores la política pública de capacidades y talentos excepcionales 
en niños, niñas y adolescentes del Distrito Capital deberá formularse en consideración de las 
sentencias T-602/2017; T-571/2013; T-294/2009; U-1149/2000; Decreto1421/2017; Decreto 1075 
de 2015; Decreto 366 de 2009; Decreto 470 de 2007; Decreto 2082/1996; el Acuerdo 09 de 2000; 
la Resolución 2565/2003 y 2082/1996 del Ministerio de Educación, la Ley 115/1994 y el Lineamiento 
de Política de Educación Inclusiva de la Secretaría Distrital de Educación (2018) y demás normas 
vigentes. 
Artículo 4. Responsables. Corresponde a la Secretaría Distrital de Educación –SED la 
formulación, implementación y socialización de la política pública, así como realizar el seguimiento 
técnico a la ejecución e implementación de la política pública. La Secretaria General Distrital, la 
Secretaría Distrital de Hacienda, la Secretaría Distrital de la Mujer, la Secretaria Distrital de 
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Integración Social, y las Alcaldías Locales concurrirán en el apoyo a la financiación e 
implementación de la política pública. 
 
Artículo 5. Articulación con el Gobierno Nacional. La Administración Distrital en cabeza de la 
Secretaria General Distrital y la Secretaria Distrital de Educación, establecerán y formalizarán 
mecanismos de articulación y cooperación con el gobierno nacional para el fortalecimiento, 
promoción y seguimiento de la política pública de capacidades y talentos excepcionales en niños, 
niñas, adolescentes y jóvenes del Distrito Capital, una vez culminen la etapa de formación media. 
 
Artículo 6. Identificación anual. La Secretaría Distrital de Educación junto con la Secretaría 
Distrital de Salud aplicarán en el primer semestre de cada año a los estudiantes de formación básica 
y media matriculados en instituciones educativas públicas y privadas del distrito, pruebas de 
medición de coeficiente intelectual e inteligencias múltiples que serán incorporadas como 
herramientas cuantitativas y cualitativas permanentes de medición del desempeño académico y no 
académico de los estudiantes durante su formación escolar. 
 
Parágrafo 1. Las mediciones anuales de coeficiente intelectual e inteligencias múltiples se 

incorporarán a las Baterías de Reconocimiento del Potencial de Aprendizaje y Reconocimiento del 
Campo del Talento, como parte de la Ruta Distrital de Atención Integral Diferencial para Estudiantes 
con Capacidades y/o Talentos Excepcionales, que permitan el desarrollo del potencial, así como su 
seguimiento y evaluación permanentes en la ejecución del PIAR (Plan Individual de Ajustes 
Razonables), el PPT Programa Personalizado para Talentos y el PIF.(Plan Individual de Formación). 
 
Parágrafo 2. Los exámenes y/o valoraciones se realizarán todos los estudiantes, incluso en los 
jardines infantiles, a partir de los 3 años de edad. 
 
Artículo 6. Cooperación Internacional. La Secretaria General Distrital, a través de la Dirección 
Distrital de Relaciones Internacionales se encargará de buscar y formalizar acuerdos de 
cooperación, alianzas con universidades internacionales, programas de becas, programa de 
intercambios, prácticas y/o pasantías en el exterior para los niños, niñas y adolescentes con 
capacidades y talentos excepcionales del Distrito Capital. 
 
Artículo 7. Fondo Distrital para la Formación y Educación del Talento Excepcional. Créase 

este fondo dirigido a la formación y educación de niños, niñas, adolescentes y jóvenes en la ciudad 
de Bogotá, que estará adscrito a la Secretaría Distrital de Educación y a la Secretaria Distrital de 
Hacienda cuyo fin será financiar y cubrir los costos académicos, de mantenimiento y demás 
asociados al plan de estudios de aquellos niños, niñas, adolescentes y/o jóvenes que sean 
efectivamente aceptados en universidades, instituciones, escuelas y/o centros de investigación 
internacionales considerados de primer nivel por su calidad y reconocimiento mundial. 
 
Parágrafo 1: Para establecer qué instituciones cumplen los requisitos para considerarse de primer 
nivel por su calidad y reconocimiento internacional, la Secretaria Distrital de Educación verificará 
que la institución en que fue aceptado el estudiante se encuentre dentro de las primeras 50 
instituciones del ranking de las mejores universidades del mundo elaborado por la consultora 
británica Quacquarelli Symonds (QS). En caso de que la institución no se encuentre dentro de este 
ranking por la especialidad de su programa o por cualquier otra razón, la Secretaria Distrital de 
Educación podrá aprobar la institución siempre y cuando la institución sea reconocida por su alta 
calidad a nivel internacional. 
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Parágrafo 2: La implementación de la política pública en lo referente a la formación internacional 
de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes con talentos y capacidades excepcionales, se realizará 
conjuntamente y en coordinación con el Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios 
Técnicos en el Exterior (ICETEX), de acuerdo con la normatividad vigente. 
 
Parágrafo 3: El Fondo destinará recursos complementarios a aquellos girados por el Sistema 
General de Participaciones por el número de estudiantes con talentos y capacidades excepcionales 
reportados en el SIMAT, para la formación de docentes que se especialicen en el abordaje, 
seguimiento y mentoría a niños, niñas, adolescentes y jóvenes objeto de la política pública 
implementada con estos lineamientos. 
 
Artículo 8. Fuentes de Financiación. El Fondo Distrital para la Formación y Educación del Talento 

Excepcional de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes en la ciudad de Bogotá tendrá como mínimo 
las siguientes fuentes de financiación: 

 La Secretaria de Educación Distrital aportará el 1% del presupuesto anual aprobado. 

 La Secretaria Distrital de la Mujer aportará el 1% del presupuesto anual aprobado. 

 Secretaria Distrital de Integración Social aportará el 0,5% del presupuesto anual aprobado. 

 Los Fondos de Desarrollo Local aportaran el 0,5% del presupuesto anual aprobado. 

 Las demás que la Administración Distrital establezca. 

Parágrafo: En ningún caso los recursos asignados anualmente al presupuesto serán inferiores a 
cien mil (100.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes - SMLMV. 
 
Artículo 9. Plan de estímulos. La implementación la política pública distrital para los niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes con capacidades y talentos excepcionales deberá determinar un plan de 
estímulos que incluya al menos el pago de la matrícula, mantenimiento, transporte, pruebas de 
admisión entre otros.  
 
Artículo 10. Informe anual. La Secretaría Distrital de Educación rendirá cada año al Concejo de 
Bogotá, un informe sobre el avance e implementación de la Política Pública Distrital para los niños, 
niñas, adolescentes y jóvenes con capacidades y talentos excepcionales en la ciudad de Bogotá. 
 
Artículo 11. Divulgación didáctica. Corresponderá a la Secretaría Distrital de Educación divulgar 
y promover anualmente mediante herramientas didácticas impresas y/o virtuales interactivas como 
micro-sites, dirigidas tanto al personal docente como a estudiantes, la Política Pública Distrital para 

los niños, niñas, adolescentes y jóvenes con capacidades y talentos excepcionales a fin de que ésta 
sea apropiada e implementada en los Proyectos Educativos Institucionales de las Instituciones 
Educativas públicas y privadas de la ciudad. 
 
Artículo 12. Plazo. Para el diseño y adopción de la política pública de capacidades y talentos 
excepcionales en niños, niñas y adolescentes del Distrito Capital la administración tendrá un plazo 
máximo de seis (6) meses a partir de la publicación del presente acuerdo. 
 
Artículo 13. Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación. 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROYECTO DE ACUERDO No. 454 DE 2021 

 
PRIMER DEBATE 

 

 “POR EL CUAL SE IMPARTE DIRECTRICES Y LINEAMIENTOS EN LA IMPLEMENTACIÓN 

DEL SISTEMA INTEGRAL DE PREVENCIÓN DE RIESGOS Y PELIGROS EN NIÑOS, NIÑAS, 

ADOLESCENTES Y JÓVENES, CON ÉNFASIS EN LA PREVENCIÓN DE DELITOS Y ACTOS 

DE VIOLENCIA DE MATONEO, SEXTORSIÓN, CIBERACOSO Y GROOMING” 

 

CONTENIDO 

 

1. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1.1. OBJETO 

1.2. SUSTENTO JURÍDICO 

1.2.1. COMPETENCIA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ D.C. 

1.2.2. INICIATIVA DEL PROYECTO DE ACUERDO 

1.2.3. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LA INICIATIVA 

1.3. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO 

1.4. ANÁLISIS DE IMPACTO FISCAL 

2. TEXTO DEL PROYECTO DE ACUERDO 

 

1. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

1.1. OBJETO 

 

El proyecto de acuerdo tiene como propósito instar a la Administración Distrital para que, en 

desarrollo del Sistema Integral de Prevención de Riesgos y Peligros en niños, niñas, adolescentes 

y jóvenes, adopte estrategias tendientes a prevenir la ocurrencia de delitos y actos de violencia 

relacionados con el matoneo, la sextorsión, el ciberacoso, el Grooming, entre otros. 

 

Esto en consideración a que, dadas las medidas de cuarentena y aislamiento social impuestas por 

la nueva realidad, la comisión de este tipo de delitos y actos de violencia se ha exacerbado a través 

de los distintos medios virtuales; circunstancia que se explicará en la justificación de la iniciativa. 
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1.2. SUSTENTO JURÍDICO 

 

1.2.1. COMPETENCIA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ D.C. 

 

El Concejo de Bogotá D.C. es competente para estudiar, tramitar y promulgar la presente iniciativa, 

conforme las atribuciones reconocidas en la Constitución Política y el Estatuto Orgánico de Bogotá 

D.C., a saber: 

 

 Artículo 13 numeral 1º de la Constitución Política: 

 

“ARTICULO 313. Corresponde a los concejos: 

 

1. Reglamentar las funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del 

municipio. […]”. 

 

 Artículo 12 numeral 1 del Decreto Ley 1421 de 1993: 

 

“ARTICULO 12. ATRIBUCIONES. Corresponde al Concejo Distrital, de conformidad 

con la Constitución y a la ley: 

 

1. Dictar las normas necesarias para garantizar el adecuado cumplimiento de las 

funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del Distrito. […]”. 

 

1.2.2. INICIATIVA DEL PROYECTO DE ACUERDO 

 

Según el Acuerdo 741 de 201920, artículo 66, los concejales pueden presentar proyectos de acuerdo 

individualmente a través de sus bancadas. Por consiguiente, el presente proyecto fue debidamente 

radicado ante la Corporación por el suscrito concejal. 

 

1.2.3. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LA INICIATIVA 

 

La presente iniciativa se fundamenta en las siguientes fuentes formales del derecho: 

 

 

                                                         
20 “Por el cual se expide el reglamento interno del Concejo de Bogotá, Distrito Capital”. 
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1.2.3.1. CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO 

 

A nivel internacional, la Convención sobre los Derechos del Niño del 20 de noviembre de 1989, 

adoptada por la Asamblea General de Naciones Unidas, establece en su artículo 3º, la obligación 

de los Estados Parte de asegurar la protección y cuidado de los niños y niñas, especialmente en 

materia de seguridad. Consagra la disposición en cita: 

 

“Artículo 3 

 

1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o 

privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos 

legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño. 

 

2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado 

que sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de 

sus padres, tutores u otras personas responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán 

todas las medidas legislativas y administrativas adecuadas. 

 

3. Los Estados Partes se asegurarán de que las instituciones, servicios y establecimientos 

encargados del cuidado o la protección de los niños cumplan las normas establecidas por 

las autoridades competentes, especialmente en materia de seguridad, sanidad, número y 

competencia de su personal, así como en relación con la existencia de una supervisión 

adecuada.” (Negrita y subrayado fuera del texto original). 

 

Asimismo, en el artículo 19 del referido instrumento internacional, se consagra la obligación de los 

Estados Parte de adoptar las medidas administrativas necesarias para asegurar la protección de 

los niños y niñas contra toda forma de perjuicio o abuso físico, mental o sexual; medidas dentro de 

las cuales, deben preverse estrategias de prevención, identificación y notificación a las instituciones 

encargadas de la investigación, tratamiento y observación de dichos casos (malos tratos en contra 

de los menores). Prevé el artículo 19 ibidem: 

 

“Artículo 19 

 

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas, 

sociales y educativas apropiadas para proteger al niño contra toda forma de perjuicio o 
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abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el 

abuso sexual, mientras el niño se encuentre bajo la custodia de los padres, de un 

representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo. 

 

2. Esas medidas de protección deberían comprender, según corresponda, procedimientos 

eficaces para el establecimiento de programas sociales con objeto de proporcionar la 

asistencia necesaria al niño y a quienes cuidan de él, así como para otras formas de 

prevención y para la identificación, notificación, remisión a una institución, 

investigación, tratamiento y observación ulterior de los casos antes descritos de 

malos tratos al niño y, según corresponda, la intervención judicial.” (Negrita y subrayado 

fuera del texto original). 

 

1.2.3.2. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA 

 

En concordancia con el ordenamiento jurídico internacional, la Constitución Política, en su artículo 

13, prevé la obligación del Estado de brindar especial protección a aquellas personas que se 

encuentran en situaciones de debilidad manifiesta; grupos dentro de los cuales, se encuentran los 

niños, niñas, adolescentes y jóvenes. Consagra la mencionada disposición constitucional: 

 

“ARTICULO 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma 

protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y 

oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o 

familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. 

 

El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará 

medidas en favor de grupos discriminados o marginados. 

 

El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición 

económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y 

sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan.” (Subrayado y negrita 

fuera del texto original). 

 

Adicionalmente, el artículo 44 constitucional reconoce como derechos fundamentales de los niños 

y niñas, la vida, la integridad física, la salud, Etc.; declara que deberán ser especialmente protegidos 

contra toda forma de abandono, violencia, abuso sexual, entre otros malos tratos, y; reconoce los 
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derechos de los niños y niñas como “prevalentes” sobre los derechos de los demás. Preceptúa en 

artículo en cita: 

 

“ARTICULO 44. Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, la 

salud y la seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una 

familia y no ser separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la recreación 

y la libre expresión de su opinión. Serán protegidos contra toda forma de abandono, 

violencia física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación laboral o 

económica y trabajos riesgosos. Gozarán también de los demás derechos consagrados 

en la Constitución, en las leyes y en los tratados internacionales ratificados por Colombia. 

 

La familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de asistir y proteger al niño para 

garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos. Cualquier 

persona puede exigir de la autoridad competente su cumplimiento y la sanción de los 

infractores. 

 

Los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás.” (Negrita y 

subrayado fuera del texto original).  

 

1.2.3.3. CÓDIGO DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

 

La Ley 1098 de 2006, “Por la cual se expide el Código de Infancia y Adolescencia”, en su artículo 

18, reitera el derecho de los niños, niñas y adolescentes a ser protegidos, de manera especial, 

contra las acciones que les cause muerte, daño o sufrimiento (físico, sexual o psicológico): 

 

“ARTÍCULO 18. DERECHO A LA INTEGRIDAD PERSONAL. Los niños, las niñas y los 

adolescentes tienen derecho a ser protegidos contra todas las acciones o conductas 

que causen muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico. En especial, tienen 

derecho a la protección contra el maltrato y los abusos de toda índole por parte de sus 

padres, de sus representantes legales, de las personas responsables de su cuidado y de los 

miembros de su grupo familiar, escolar y comunitario. 

 

Para los efectos de este Código, se entiende por maltrato infantil toda forma de perjuicio, 

castigo, humillación o abuso físico o psicológico, descuido, omisión o trato negligente, malos 

tratos o explotación sexual, incluidos los actos sexuales abusivos y la violación y en general 
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toda forma de violencia o agresión sobre el niño, la niña o el adolescente por parte de sus 

padres, representantes legales o cualquier otra persona.” (Negrita y subrayado fuera del 

texto original). 

 

1.2.3.4. LEY 1146 DE 2007 – COMITÉS INTERESTITUCIONALES CONSULTIVOS PARA PREVENCIÓN 

DE LA VIOLENCIA SEXUAL Y LA ATENCIÓN INTEGRAL 

 

La Ley 1146 de 200721, en su artículo 4º, ordena, dentro de las entidades territoriales, la constitución 

de Comités Interinstitucionales Consultivos para la Prevención de la Violencia Sexual y Atención 

Integral de los Niños, Niñas y Adolescentes Víctimas del Abuso Sexual: 

 

“ARTÍCULO 4o. DE LOS ENTES TERRITORIALES. En los entes territoriales tanto 

departamentales, como distritales y municipales, se constituirán bajo la coordinación de las 

Secretarías de Salud y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar a través de sus 

Regionales, Comités Interinstitucionales Consultivos para la Prevención de la Violencia 

Sexual y Atención Integral de los Niños, Niñas y Adolescentes Víctimas del Abuso Sexual, 

según sea su competencia. 

 

PARÁGRAFO 1o. En los entes territoriales, el Comité estará integrado además por un 

representante del Ministerio Público, una (1) Comisaría de Familia, el Juez de Familia del 

lugar y en su defecto, el Juez Municipal o el Juez Promiscuo Municipal. 

 

PARÁGRAFO 2o. El Comité rendirá informes semestrales y presentará propuestas de 

políticas y programas ante el Subcomité de Infancia y Familia del Consejo de Política Social 

correspondiente.” 

 

1.2.3.5. PLAN DE DESARROLLO - SISTEMA INTEGRAL DE PREVENCIÓN DE RIESGOS Y PELIGROS 

A nivel del Distrito Capital, el Acuerdo 761 de 202022, en su artículo 60, parágrafo 2º, estableció el 

denominado Sistema Integral de Prevención de Riesgos y Peligros en niños, niñas, adolescentes y 

jóvenes, cuyo objeto se circunscribe a los siguientes propósitos: 

                                                         
21  “Por medio de la cual se expiden normas para la prevención de la violencia sexual y atención 
integral de los niños, niñas y adolescentes abusados sexualmente”. 
22 “Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras 

Públicas del Distrito Capital 2020 – 2024 ‘Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá 

del siglo XXI’” 
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a) Promover una cultura de respeto a la integridad física, psicológica y emocional de los 

menores de edad;  

 

b)  Diseñar estrategias para prevenir la ocurrencia de delitos y actos de violencia como 

matoneo, sextorsión, ciberacoso, grooming, entre otros;  

 

c) Territorializar la prevención violencias, riesgos y peligros tanto en entornos escolares, 

urbanos, familiares y comunitarios, así como los que se llevan a cabo en espacios virtuales 

o mediante el uso de nuevas tecnologías y redes sociales, y; 

 

d) Coordinar, en cumplimiento de los derechos a la salud, la educación, el cuidado social, la 

seguridad, la convivencia y la justicia, el esfuerzo institucional para transversalizar la 

prevención de las violencias, riesgos y peligros. 

 

Consagra el artículo 60 ibidem lo siguiente: 

 

“Artículo 60. Protección de la primera infancia y adolescencia. El presente Plan en 

cumplimiento de la Ley 1098 de 2006 incorpora dentro de los cinco (5) propósitos y los logros 

de ciudad la protección a los derechos de la primera infancia y la adolescencia y define los 

siguientes Programas: 

 

1. Salud y bienestar para niñas y niños. 

2. Sin machismo ni violencia contra las mujeres, las niñas y los niños. 

3. Educación inicial: bases sólidas para la vida. 

4. Educación para todos y todas: acceso y permanencia con equidad y énfasis en 

educación rural. 

5. Formación Integral: más y mejor tiempo en los colegios. 

6. Transformación pedagógica y mejoramiento de la gestión educativa. Es con los 

maestros y las maestras. 

7. Prevención y atención de maternidad temprana. 

8. Atención a jóvenes y adultos infractores con impacto en su proyecto de vida. 

9. Jóvenes con capacidades: proyecto de vida para la ciudadanía, la innovación y el 

trabajo del siglo XXI. 

10. Plataforma institucional para la seguridad y justicia. 
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Los que incluyen en sus metas acciones para niños, niñas y adolescentes: 

 

1. Salud para la vida y el bienestar. 

2. Sistema Distrital de Cuidado. 

3. Plataforma institucional para la seguridad y justicia. 

4. Bogotá territorio de paz y atención integral a las víctimas del conflicto armado. 

5. Conciencia y cultura ciudadana para la seguridad, la convivencia y la construcción de 

confianza. 

6. Gobierno Abierto. 

7. Movilidad social integral. 

 

Parágrafo 1. La Administración Distrital, a través de la Secretaría Distrital de Integración 

Social, en conjunto con las Secretarías de Educación del Distrito, de Salud y de Cultura, 

Recreación y Deporte, adelantará acciones de articulación y gestión intersectorial con el 

gobierno nacional para que los niños y niñas entre 0 y 6 años, puedan acceder en 

condiciones de igualdad, equidad y calidad, a los programas de primera infancia ofertados 

por el Distrito y la Nación a través del ICBF; con el fin de garantizar el desarrollo armónico y 

el goce efectivo de sus derechos, con enfoque diferencial en lo rural y urbano, lo anterior en 

concordancia con la Política de Estado para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia, los 

lineamientos definidos por el Sistema Nacional de Bienestar Familiar y en cumplimiento de 

la Ruta Integral de Atenciones del Distrito Capital. 

 

Parágrafo 2. Establézcase un sistema integral de prevención de riesgos y peligros a 

niños, niñas, adolescentes y jóvenes para promover una cultura de respeto a la integridad 

física, psicológica y emocional de los menores de edad; diseñar estrategias para prevenir 

la ocurrencia de delitos y actos de violencia como matoneo, sextorsión, ciberacoso, 

grooming, entre otros y sus implicaciones para la salud física y mental como anorexia, 

bulimia, ansiedad o tendencia al suicidio; territorializar la prevención de violencias, riesgos y 

peligros tanto en entornos escolares, urbanos, familiares y comunitarios así como los que se 

llevan a cabo en espacios virtuales o mediante el uso de nuevas tecnologías y redes 

sociales; y coordinar en cumplimiento de los derechos a la salud, la educación, el cuidado 

social, la seguridad, la convivencia y la justicia, el esfuerzo institucional para transversalizar 

la prevención de las violencias, riesgos y peligros que pueden profundizarse como 

consecuencia de la emergencia social derivada de la pandemia por el COVID-19 y en 
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aplicación de la especial protección constitucional de que gozan los menores de edad en el 

ordenamiento jurídico.” (Negrita y subrayado fuera del texto original). 

 

1.3.  JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO 

 

El trámite y aprobación de la presente iniciativa se justifica en dos razones fundamentales, a saber: 

a) la Administración Distrital no ha realizado actuaciones concretas ni apropiaciones presupuestales 

necesarias para la implementación del Sistema Integral de Prevención de Riesgos y Peligros, 

consagrado en el actual Plan de Desarrollo, parágrafo 2° del artículo 60; y, b) las medidas de 

aislamiento social y la falta de presencialidad en las instituciones educativas, ha traído consigo una 

intensificación del relacionamiento social a través de medios virtuales; circunstancia que aumenta 

de manera significativa los niveles de riesgos y peligros a los cuales se encuentran expuestos los 

niños, niñas, adolescentes y jóvenes. 

 

En efecto, la falta de implementación del Sistema Integral de Prevención de Riesgos y Peligros por 

parte de Administración Distrital se evidencia en la ausencia de estrategias eficaces tendientes a 

prevenir la ocurrencia de delitos y actos de violencia a través de medios virtuales en contra de los 

niños, niñas, adolescentes y jóvenes.  

 

Ejemplo de lo anterior, es que la Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia no cuenta con un 

sistema de identificación temprana, seguimiento y denuncia ante las autoridades competentes para 

la investigación y juzgamiento sobre aquellos delitos y actos de violencia infringidos en contra de 

niños, niñas, adolescentes y jóvenes a través de medio virtuales. 

 

Desde luego, el nivel creciente de desprotección de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes 

respecto de la ocurrencia de delitos y actos de violencia a través de medios virtuales es confirmado 

en las cifras presentadas en el boletín publicado por el CAI Virtual de la Policía Nacional, a saber:  
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Así las cosas, se hace necesario que el Concejo de Bogotá, en ejercicio de sus atribuciones 

constitucionales y legales, imparta directrices y lineamientos generales tendientes a lograr la 

efectiva implementación del Sistema Integral de Prevención de Riesgos y Peligros en niños, niñas, 

adolescentes y jóvenes y, con ello, impedir la ocurrencia de delitos y actos de violencia relacionados 

con el matoneo, la sextorsión, el ciberacoso, el Grooming. 

 

1.4. ANÁLISIS DE IMPACTO FISCAL 

 

La presente iniciativa NO genera un impacto fiscal que afecte el marco fiscal de mediano plazo, 

comoquiera que no prevé la realización de inversiones distintas a las previstas en el plan plurianual 

de inversiones aprobado en el actual Plan de Desarrollo. 

 

2. TEXTO DEL PROYECTO DE ACUERDO 
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PROYECTO DE ACUERDO No. 454 DE 2021 

 
PRIMER DEBATE 

 

 “POR EL CUAL SE IMPARTE DIRECTRICES Y LINEAMIENTOS EN LA IMPLEMENTACIÓN 
DEL SISTEMA INTEGRAL DE PREVENCIÓN DE RIESGOS Y PELIGROS EN NIÑOS, NIÑAS, 
ADOLESCENTES Y JÓVENES, CON ÉNFASIS EN LA PREVENCIÓN DE DELITOS Y ACTOS 

DE VIOLENCIA DE MATONEO, SEXTORSIÓN, CIBERACOSO Y GROOMING” 
 

EL CONCEJO DE BOGOTÁ D.C. 

 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, especialmente las conferidas en artículo 

313 numeral 1 de la Constitución Política y, el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993 

 

ACUERDA: 

 

Artículo 1. La Administración Distrital, a través de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia 

y Justicia, implementará el Sistema Integral de Prevención de Riesgos y Peligros en niños, niñas, 

adolescentes y jóvenes, mediante la adopción de medidas administrativas idóneas para prevenir la 

ocurrencia de delitos y actos de violencia de matoneo, sextorsión, ciberacoso y grooming. 

 

Artículo 2. En el marco de la implementación del Sistema Integral de Prevención de Riesgos y 

Peligros, la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia desarrollará una estrategia de 

identificación temprana, seguimiento, denuncia ante las autoridades competentes y 

acompañamiento permanente en favor de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes víctimas de 

delitos y actos de violencia de matoneo, sextorsión, ciberacoso y grooming. 

 

Artículo 3. Para el diseño e implementación del Sistema Integral de Prevención de Riesgos y 

Peligros en niños, niñas, adolescentes y jóvenes, la Administración Distrital deberá tener en cuenta 

las recomendaciones formuladas por el Comité Interinstitucional Consultivo para la Prevención de 

la Violencia Sexual y Atención Integral de los Niños, Niñas y Adolescentes Víctimas del Abuso 

Sexual del Distrito Capital. 

 

Artículo 4. La Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia rendirá un informe anual 

sobre las actuaciones y logros obtenidos en la implementación del Sistema Integral de Prevención 
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de Riesgos y Peligros de niños, niñas, adolescentes y jóvenes, con énfasis en la prevención de 

delitos y actos de violencia de matoneo, sextorsión, ciberacoso y grooming. 

 

Artículo 5. El presente acuerdo deroga todas aquellas normas distritales que le sean contrarias. 

 

Artículo 6. El presente acuerdo rige a partir de su fecha de su publicación. 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Respetuosamente,  

 

 

JORGE LUIS COLMENARES ESCOBAR 

CONCEJAL - CENTRO DEMOCRÁTICO 
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PROYECTO DE ACUERDO No. 455 DE 2021 
 

PRIMER DEBATE 
 

“POR EL CUAL SE INSTITUCIONALIZA LA CELEBRACION DEL DÍA DEL ESTUDIANTE 
UNIVERSITARIO EN EL DISTRITO CAPITAL” 

 
 

1. OBJETO DEL PROYECTO  

 
El siguiente Proyecto de Acuerdo tiene como objetivo institucionalizar la celebración del día del 
Estudiante Universitario en Bogotá D.C. con el fin de reconocer y exaltar a la población inscrita a 
los diferentes programas de educación superior. Esta población se encuentra en formación 
académica para las etapas posteriores de su vida; y como grupo social, promueven y desempeñan 
una labor fundamental que contribuye al desarrollo de los diferentes sectores de la sociedad. 
 
En la actualidad el distrito no cuenta con un elemento que exalte a la población universitaria, que 
más allá del reconocimiento requiere de la atención de la sociedad. Por consiguiente, es 
fundamental respaldar el día del estudiante universitario con incentivos para áreas de investigación, 
innovación y emprendimiento, además del acompañamiento a sus iniciativas que es esencial a la 
hora de conmemorarlos. 
 
Por ello, el proyecto propone la creación del día del estudiante universitario el 25 de Agosto de cada 
año. La fecha fue escogida dada a su relevancia histórica, teniendo en cuenta que el 25 de Agosto 
de 1886, mediante Ley 7, se creó en Colombia el Ministerio Nacional de Educación.  
 

2. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: DÍA DEL UNIVERSITARIO 

 
Para el año 2018, el Ministerio de Educación Nacional en Colombia calculó que la cantidad de 
jóvenes inscritos a un programa de educación superior redondeada entre los 2 millones y medio de 
personas, tanto en instituciones privadas como públicas. De este modo, la educación en Colombia 
ha presentado grandes avances en los últimos años, a nivel de cobertura y mejoramiento de la 
calidad de las instituciones; sin embargo, no se le ha dado el acompañamiento apropiado a la 
población estudiantil que lucha día a día por aportar a su país, conocimiento y avance en los 
diferentes campos y disciplinas académicas. 
 
Según la revista “Desarrollo y Sociedad” en su edición del año 2017 el logro académico en la 
Educación Superior depende de una serie amplia de factores asociados a la institución y a los 
estudiantes. Dentro de los factores relacionados con las instituciones se destacan el manejo 
administrativo de los recursos físicos, humanos y financieros, los incentivos a la investigación y la 
calidad del personal docente. A partir de estos factores y apuntando al factor humano, nace la 
importancia de reconocer el incalculable valor que tienen nuestros jóvenes Universitarios como 
futuros profesionales de la Nación, y de manifestar la importancia que tiene la educación en el 
crecimiento personal, cultural e intelectual beneficiando el desarrollo del país y la ciudad. 
 
Por lo tanto, este día además de ser un reconocimiento es una oportunidad para promover e 
incentivar el acceso a la Educación Superior junto con la creación y ejecución de oportunidades 
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para nuestros jóvenes, acompañado de la necesidad de mejorar la calidad e incentivar la 
investigación. A su vez, fortalecer y capacitar todos nuestros cuerpos docentes para garantizar los 
más altos estándares en el aprendizaje de los estudiantes tanto del sector público como privado. 

Dentro de los precedentes internacionales, es posible resaltar que no existe el día del universitario 
como un día reconocido oficialmente por otros países, salvo en Venezuela; en el que se resalta el 
valor del estudiante universitario para lograr un desarrollo como sociedad que, por medio de sus 
conocimientos, experiencias y sueños de un mejor país, lideraron un avance histórico en la 
democracia venezolana y por ello el 21 de noviembre de 1958 se constituye como el día en el que 
se reconoce el papel fundamental del universitario como actores importantes en la construcción 
social en ese país.  

El día del estudiante se reconoce a nivel mundial el 17 de noviembre; dicha iniciativa tiene como 
objetivo dar una mayor importancia al estudiante y a la educación como aspectos fundamentales 
en el desarrollo de una mejor sociedad. El día ha estado relacionado con la primavera debido a que 
se asocia con la esperanza, característica de los estudiantes que reverdece el futuro de una 
sociedad o nación. Por lo tanto, no hay una consolidación en relación a los orígenes de esta 
celebración, ya que el día es de carácter internacional y se celebra en fechas diferentes según el 
país. 

Por ejemplo, en Chile se celebra el día del estudiante el 11 de mayo en el que mediante el Decreto 
147 de 1992 del Ministerio de Educación busca rendir homenaje a los estudiantes destacando su 
proyección de desarrollo y aporte en su vida adulta mediante los conocimientos y valores para lograr 
el bien común; y también, se estableció para mostrar defensa al derecho a la educación, preparar 
al estudiante para ser activo socialmente en la defensa de los derechos humanos elementales, el 
respeto a los valores culturales propios y el de los demás, la forma propuesta es abriendo un espacio 
en el que los estudiantes se encuentren en un mismo espacio de manera sana a través de 
actividades lúdicas y altamente participativas. 

2.1 Caracterización de la población Estudiantil (2.2 y 2.3) 
 
Bogotá D.C. es el principal núcleo educativo del País pues reúne la mayoría de la población 
estudiantil que accede a la educación superior en cualquiera de sus dos niveles: pregrado y 
posgrado, según el Ministerio de Educación. 
 
Pregrado con sus 3 niveles de formación: 
 

- Nivel Técnico Profesional (relativo a programas Técnicos Profesionales). 

- Nivel Tecnológico (relativo a programas tecnológicos). 

- Nivel Profesional (relativo a programas profesionales universitarios). 

 
 
 
     Posgrado según sus 3 Niveles de Formación:  
 

- Especializaciones (relativas a programas de Especialización Técnica Profesional, 

Especialización Tecnológica y Especializaciones Profesionales). 
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- Maestrías. 

- Doctorados. 

 
Colombia para el año de 2018, según el Ministerio de Educación contaba con la siguiente 
población universitaria: Fuente SINIES 
 

Hombres Mujeres 

1.132.378 1.275.663 

 
 

Institución Oficial Institución Privada 

1.210.156 1.197.885 

 

2.2. Competitividad y Calidad de la Educación 

Superior 

Al tener en cuenta que el Distrito Capital cuenta con 

una proporción del 33% de las matrículas de 

Educación Superior a nivel nacional, el presente 

Proyecto de Acuerdo busca crear un espacio para que la población universitaria exprese sus ideas 

y propuestas para aumentar la competitividad de la Educación Superior en Bogotá.  

Paralelamente, el Plan Nacional de Desarrollo ‘Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad’ promueve 

la formulación de políticas públicas orientadas al fortalecimiento de la calidad de la educación a 

nivel nacional, en aras de dar cumplimiento a los Objetivos del Desarrollo Sostenible. 

El Distrito Capital, por su parte, a partir del Plan Distrital de Desarrollo ‘Un nuevo Contrato Social y 

Ambiental para el Siglo XXI’ busca crear un entorno favorable de oportunidades para todos los 

habitantes de Bogotá. En consecuencia, para cumplir con dichos propósitos, el Día del Universitario 

cumpliría con una función de recopilación de datos estadísticos, tanto cuantitativos como 

cualitativos, para la evaluación y monitoreo de la calidad del servicio de las Instituciones de 

Educación Superior. Dentro los datos, se hará un énfasis en la recolección de información que dé 

cuenta de los siguientes factores:  

● La transparencia y la calidad del manejo administrativo de los recursos financieros, físicos y 

humanos por parte de las IES.  

● Los incentivos a la Investigación por parte de las IES. 

● La calidad docente de las IES. 

● Las condiciones socioeconómicas a la cual pertenece el estudiante.  
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● El grado de formación de los padres, para la operacionalización de la movilidad social 

intergeneracional.  

● La calidad de la infraestructura de las IES.  

● El grado de respeto en el ambiente social del estudiantado. 

La Administración Pública Central cuenta con las Pruebas Saber Pro como instrumento para la 

operacionalización y medición de la calidad de la educación por parte de las IES. Sin embargo, el 

Día del Universitario sería un espacio de recopilación de información que incluya otras variables, 

endógenas y exógenas, que afectan, directa o indirectamente, la calidad de la Educación Superior. 

Este espacio será de gran importancia para el Distrito Capital y el Gobierno Nacional, debido a que 

se contarán con mayores herramientas e información, como la opinión de los estudiantes que cursan 

cualquier semestre no solo los últimos, lo que brinda un campo de observación más amplio para 

una mayor calidad en la formulación, implementación, evaluación, monitoreo y control de la Calidad 

de la Educación Universitaria.  

3. FUNDAMENTOS NORMATIVOS DEL PROYECTO DE ACUERDO 

 
El marco jurídico contemplado para los jóvenes y, consecuentemente, para el ejercicio pleno de 
libertades y garantías. Además, para el fortalecimiento de sus aptitudes en condiciones de igualdad 
de acceso que permitan de tal manera su participación e incidencia en la vida social, económica, 
cultural y democrática, se incorpora en el siguiente sentido: 
 

a. MARCO NORMATIVO CONSTITUCIONAL  

 
Es pertinente, en el marco constitucional, hacer alusión al bloque de constitucionalidad consagrado 
en el artículo 93 de la Carta Política, que da prevalencia en el orden interno a aquellos tratados que 
se encuentren ratificados por Colombia. Uno de estos tratados es la Convención Iberoamericana 
de los Derechos de los Jóvenes centrado en los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y 
culturales de la persona joven.  
 
Esta convención establece en su artículo 22 el derecho a la educación de los jóvenes, y estipula en 
su inciso cuarto que "La educación fomentará la práctica de valores, las artes, las ciencias y la 
técnica en la transmisión de la enseñanza, la interculturalidad, el respeto a las culturas étnicas y el 
acceso generalizado a las nuevas tecnologías y promoverá́ en los educandos la vocación por la 
democracia, los derechos humanos, la paz, la solidaridad, la aceptación de la diversidad, la 
tolerancia y la equidad de género."  
 
También, es relevante hacer alusión al Art 45 de la Constitución Política donde se establece "El 
adolescente tiene derecho a la protección y a la formación integral. El Estado y la sociedad 
garantizan la participación activa de los jóvenes en los organismos públicos y privados que tengan 
a cargo la protección, educación y progreso de la juventud."  
 

b. MARCO NORMATIVO LEGAL 

 
LEY 115 DE 1994 “Por la cual se expide la ley general de educación”.  
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El objeto define que “la educación es un proceso de formación permanente, personal, cultural y 
social que se fundamenta en una concepción integral de la persona humana, de su dignidad, de sus 
derechos y de sus deberes”. 
 
Dentro de sus fines desarrolla principios tales como el pleno desarrollo de la personalidad sin más 
limitaciones que las que le imponen los derechos de los demás y el orden jurídico; La formación 
para facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan en la vida económica, 
política, administrativa y cultural de la Nación; y, la formación en el respeto a la vida y a los demás 
derechos humanos.  
 
Elementos que resultan pertinentes para esta iniciativa dado que la educación formal en sus 
distintos niveles tiene por objeto desarrollar en el educando conocimientos, habilidades, aptitudes y 
valores mediante los cuales las personas puedan fundamentar su desarrollo en forma permanente; 
por lo que exaltar la labor del estudiante es fundamental en e marco de sus actividades.  
 
LEY 375 DE 1997 “Por la cual se crea la ley de juventud y se dictan otras disposiciones”.  
 
Crea el Sistema Nacional de Juventud, definiéndolo como el conjunto de instituciones, 
organizaciones, entidades y personas que realizan trabajo con la juventud y en pro de la juventud.  
 
Asimismo, establece que recae sobre el Estado el deber de apoyo para la creación de planes, 
programas y proyectos, contemplando que la participación de los jóvenes es esencial para el 
proceso de desarrollo, convivencia, diálogo y solidaridad.  
 
Por último, contempla que el Estado dará trato especial y preferente a los jóvenes que se encuentren 
en circunstancias de debilidad y vulnerabilidad manifiesta, con el fin de crear condiciones de 
igualdad real y efectiva para todos. 
 
LEY 1622 DE 2013 Cuyo objeto es "Establecer el marco institucional para garantizar a todos los y 
las jóvenes el ejercicio pleno de la ciudadanía juvenil en los ámbitos, civil o personal, social y público, 
el goce efectivo de los derechos reconocidos en el ordenamiento jurídico interno y lo ratificado en 
los Tratados Internacionales, y la adopción de las políticas públicas necesarias para su realización, 
protección y sostenibilidad; y para el fortalecimiento de sus capacidades y condiciones de igualdad 
de acceso que faciliten su participación e incidencia en la vida social, económica, cultural y 
democrática del país.". 
 
Igualmente, tiene como finalidad garantizar la participación concertación e incidencia de los jóvenes 
sobre las decisiones que los afectan en los ámbitos social, económico, político y cultural. Así como 
posibilitar y propender por el desarrollo de las capacidades, competencias individuales y colectivas 
desde el ejercicio de derechos y deberes orientados a la construcción de lo público. 
 
LEY 535 DE 1999 Por medio de la cual se aprueba el Acta de fundación de la Organización 
Iberoamericana de la Juventud (OIJ) 
 
LEY 1014 DE 2006 “De fomento a la cultura del emprendimiento”. La presente ley, tiene por objeto 

principal, según el literal a) del artículo 2º, “Promover el espíritu emprendedor en todos los 
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estamentos educativos del país, en el cual se propenda y trabaje continuamente sobre los principios 
y valores que establece la Constitución y los establecidos en la presente ley”.  
 
También cabe resaltar que, dentro del marco institucional de la misma Ley, se crea, en virtud del 
artículo 5º, la Red Nacional para el Emprendimiento la cual estará integrada por varios Ministros, 
directores de departamentos y representantes de la comunidad joven dentro de los cuales hay 
representantes de la comunidad universitaria.  
 
Es importante integrar el día del universitario con esta cultura del emprendimiento que se consagra 
en esta Ley, con el fin de darle a los jóvenes universitarios más oportunidades dentro de la creación 
de empresa y generar contactos y facilidades tendientes a la consecución del primer trabajo, el cual 
se ha convertido en materia de gran dificultad para los recién egresados de las distintas facultades 
del Distrito.  
 

c. OTRAS NORMAS 

 
Resolución No 173 de 2014 DNP. Establece los lineamientos generales para generación de 

oportunidades a los jóvenes, y su inclusión en el ámbito socioeconómico. Su objetivo principal es 
garantizar el tránsito de los jóvenes al mundo laboral en condiciones de calidad, estabilidad y 
protección especial en los aspectos que se requieran" 
 

4. COMPETENCIAS DEL CONCEJO 

El Concejo de Bogotá es competente para expedir la presente iniciativa de conformidad con la 
siguiente normatividad. 

DECRETO LEY 1421 DE 1993. 

Artículo 8: FUNCIONES GENERALES. El Concejo es la suprema autoridad del Distrito Capital. En 
materia administrativa sus atribuciones son de carácter normativo. También le corresponde vigilar 
y controlar la gestión que cumpla las autoridades distritales. 

Artículo 12: ATRIBUCIONES. Corresponde al Concejo Distrital, de conformidad con la Constitución 
y la Ley: 

Numeral 1. Dictar las normas necesarias para garantizar el adecuado cumplimiento de las funciones 
y la eficiente prestación de los servicios a cargo del Distrito. 

5. IMPACTO FISCAL 

 
El artículo 7 de la Ley 819 de 2003 estipula que el análisis del impacto fiscal en cualquier proyecto 
de acuerdo que ordene gasto o que otorgue beneficios tributarios deberá hacerse explícito y deberá 
ser compatible con el marco fiscal de mediano plazo, así mismo, deberá estar incluido 
expresamente en la exposición de motivos y en las ponencias de trámites respectivas. 
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Sin embargo, la Corte Constitucional en Sentencia C-911 de 2007, indicó que dicha exigencia no 
puede convertirse en una limitante para que las corporaciones públicas ejerzan su función legislativa 
y normativa, afirmando: 
  
 

“En la realidad, aceptar que las condiciones establecidas en el art. 7° de la Ley 819 de 2003 
constituyen un requisito de trámite que le incumbe cumplir única y exclusivamente al 
Congreso reduce desproporcionadamente la capacidad de iniciativa legislativa que reside 
en el Congreso de la República, con lo cual se vulnera el principio de separación de las 
Ramas del Poder Público, en la medida en que se lesiona seriamente la autonomía del 
Legislativo”. 
  
“(…) Precisamente, los obstáculos casi insuperables que se generarían para la actividad 
legislativa del Congreso de la República conducirían a concederle una forma de poder de 
veto al Ministro de Hacienda sobre las iniciativas de ley en el Parlamento. Es decir, el 
mencionado artículo debe interpretarse en el sentido de que su fin es obtener que las leyes 
que se dicten tengan en cuenta las realidades macroeconómicas, pero sin crear barreras 
insalvables en el ejercicio de la función legislativa ni crear un poder de veto legislativo en 
cabeza del Ministro de Hacienda”. 
 
 

Para finalizar, es evidente que el presente proyecto de acuerdo no implica de ninguna manera la 
ordenación de gasto o modificación tributaria para el Distrito Capital. La ejecución del control político 
y la discusión sobre el desarrollo de la actualidad de la educación superior para los estudiantes no 
requiere de presupuesto adicional para el cumplimiento de las funciones del Concejo. 
Firmas 
 
 
 
 
JORGE LUIS COLMENARES ESCOBAR 
Concejal       
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PROYECTO DE ACUERDO No. 455 DE 2021 
 

PRIMER DEBATE 
 

 “POR EL CUAL SE INSTITUCIONALIZA LA CELEBRACION DEL DÍA DEL ESTUDIANTE 
UNIVERSITARIO EN EL DISTRITO CAPITAL.” 

 
EL CONCEJO DE BOGOTÁ D.C. 

 
ACUERDA: 

 
Artículo 1°: Objeto. El presente Acuerdo tiene por objeto reconocer, motivar y exaltar la labor que 
desempeña la población estudiantil universitaria en la construcción y desarrollo de la ciudad de 
Bogotá D.C. mediante la celebración cada año del “Dia del Estudiante Universitario”. 
 
Artículo 2° Alcance: Para efectos de la celebración del “Dia del Estudiante Universitario”, se 
consideran estudiantes a todos aquellos que se encuentren vinculados a una Institución de 
Educación Superior de la ciudad. 
 
Artículo 3º Fecha: Desígnese el 25 de agosto, como el “Día del Estudiante Universitario” en la 
ciudad de Bogotá. 
 
Artículo 4º Entidades del Distrito Responsables: Las entidades encargadas de la 
implementación de las actividades referentes a la celebración del “Dia del Estudiante Universitario” 
en la ciudad de Bogotá D.C., serán las siguientes: 
 
 Secretaria Distrital de Educación 
 Secretaria Distrital de Cultura Recreación y Deporte 
 Secretaria Distrital de la Mujer 
 Secretaria de Desarrollo Económico, Industria y Turismo 
 Secretaria Distrital de Salud 
 Instituto de Recreación y Deporte (IDRD) 
 Instituto Distrital de las Artes (IDARTES) 
 Policía Metropolitana de Bogotá (MEBOG) 
 Alcaldías Locales 
Artículo 4° Beneficios: La entidad del Distrito responsables de implementar el “Dia del Estudiante 
Universitario”, gestionarán la realización de alianzas, convenios y/o acuerdos comerciales con el 
sector privado y público con el fin de conseguir descuentos, promociones y demás incentivos para 
la población estudiantil durante este día. 
 
Artículo 5º Foro Abierto: El Concejo de Bogotá realizará el “Dia del Estudiante Universitario” un 
foro abierto anual donde se discutirán los desafíos, retos, necesidades y problemáticas de la 
educación superior en la ciudad de Bogotá D.C., así como la empleabilidad profesional, la deserción 
académica, el emprendimiento, la seguridad universitaria entre otros. 
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Artículo 6º Reconocimientos: El Concejo de Bogotá otorgará un reconocimiento especial y 

condecorará a aquellos estudiantes que, por su esfuerzo personal, sus condiciones de vida sean 
propuestos por parte de las diferentes instituciones de educación superior de la ciudad. 
  
Parágrafo 1º: Las postulaciones de los estudiantes las realizará las rectorías de las respectivas 

Instituciones de Educación Superior pública o privada de la ciudad. 
 
Parágrafo 2º: La Secretaria Distrital de Educación creará e implementará un mecanismo de voto 
digital, mediante el cual la comunidad de estudiantes y docentes de las instituciones de educación 
superior de la ciudad, seleccionará entre los estudiantes propuestos, a aquellos que recibirán cada 
año la Mención. 
Artículo 4°Vigencia: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación. 
 
 
___________________________________        _______________________________ 
H.C. JORGE LUIS COLMENARES ESCOBAR.                H.C OSCAR RAMIREZ VAHOS . 
 
 
 
 
__________________________________                   _________________________   
H.C HUMBERTO RAFAEL  AMIN MARTELO                   H.C. DIANA MARCELA DIAGO     
 
 
 
COORDINADORES Y MIEMBROS UNICD BOGOTÁ 
 
 
ANDREA CAROLINA CESPEDES                                            NATALIA CCRUZ 
COORDINADORA UNIC BOGOTÁ                                           COORDINADORA UNIC BOGOTÁ 
 
 
ANDRES FELIPE ROJAS                                                        DANIEL FAJARDO DURA 
(UNICD) 
 
DANIELA GOZZI                                                                 NICOLAS GARCIA URDANETA 
 
EINER STEVEN VARGAS CAMILA VILLA BOTERO 
(UNICD) (UNICD) 
 
 
SANTIAGO OROZCO BENAVIDES 
(COORDINADOR UNICD BOGOTÁ) 
 
JUAN DAVID PENAGOS                                                   SEBASTIAN OSPINA 
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JUAN SEBASTIAN TINOCO                  NICOLAS BEJARANO SANTOS 
 
 
JUAN CAMILO NIÑO CONTRERAS        ANA SOFIA PACHECO JARA 
UNICD                                                        UNICD 
 
ISABELLA ANGEL                                    CARLOS BETANCURE 
(UNICD)                                                      UNICD 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 


